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RESUMEN 

La presente investigación tiene por objetivo general analizar cómo incide la omisión 

de una Planificación Tributaria en las Infracciones Tributarias de la Empresa 

MULTISERVICIOS HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L- Ancash, períodos 

2018-2019. La metodología de la investigación fue descriptiva- no experimental, 

donde se tuvo como instrumentos de recolección de datos la entrevista aplicada al 

contador y el análisis documental. Se tuvo como resultado que la empresa al no 

tener una Planificación Tributaria, no realizó sus declaraciones de impuestos 

correctamente, por lo que la empresa cometió la infracción del artículo 178 numeral 

1, afectándose con una sanción. Donde se concluyó que la incidencia de la omisión 

de una Planificación Tributaria en las Infracciones Tributarias es desfavorable para 

la empresa, por lo que una Planificación Tributaria contribuye a tener un adecuado 

manejo de la situación tributaria de la empresa. 

PALABRAS CLAVES: Planificación Tributaria, Infracciones Tributarias, 

Sanción, Declaraciones. 
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ABSTRACT 

The general objective of this research is to analyze how the omission of a Tax 

Planning affects the Tax Infractions of the Company MULTISERVICIOS HS 

PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L- Ancash, periods 2018-2019. The 

methodology of the investigation was descriptive - not experimental, where the 

interview applied to the accountant and the documentary analysis were used as 

instruments of data collection. The result was that the company, not having a Tax 

Planning, did not make its tax returns correctly, so the company committed an 

infringement of Article 178 paragraph 1, affecting it with a penalty. Where it was 

concluded that the incidence of the omission of a Tax Planning in the Tax Infractions 

is unfavorable for the company, so a Tax Planning contributes to have an adequate 

management of the company's tax situation. 

KEYWORDS: Tax Planning, Tax Infractions, Penalty, Declarations. 
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I. INTRODUCCIÓN

Para Xi (2015), la Planificación Tributaria es una actividad que ayudará a

aumentar el valor de la empresa, así mismo se limitará la atención y revisión de

la Administración Tributaria, por lo que no se verá afectada la reputación

tributaria de la empresa.

Las infracciones tributarias se han ido cometiendo desde tiempo atrás, por lo

que significa, un desprendimiento dineral por parte del agente tributario ante la

Administración Tributaria, sin ser esto un acontecimiento que sea del agrado

de todos. Esto se origina con la transgresión de las normas, causando la

imposición de sanciones tributarias.

Muchos de los países han optado medidas para así reducir la evasión tributaria

y tener una mejor supervisión fiscal, como la facturación electrónica,

declaraciones administrativas y otros cruces de informaciones que facilita la

detección de irregularidades en las declaraciones juradas presentadas por los

contribuyentes.

Como lo manifiesta Kapelyushnikov (como se cita en Aytkhozhina, G. y Miller,

A.) los diferentes Estados, pasan por varios costos para poder recopilar

información, procesar dichos datos, prevenir sanciones, identificar y evaluar

riesgos, aun así, el cumplimiento tributario es su totalidad requiere de un

potencial significativo. (2018, p.3)

Los cambios en las normas tributarias que se realizan en cada uno de los

países generan que muchas empresas y/o entidades no realicen de manera

adecuada la aplicación de estas normas, por lo que trajo consigo sanciones,

multas, reparos tributarios, es por ello que tan solo por la incorrecta aplicación

o falta de información de las políticas tributarias actualizadas se consiguió

malos resultados. 

En países como Argentina se propuso el esquema de las recompensas por lo 

que estas podrían resultar más eficiente para eliminar las infracciones, así 

mismo se controla y castiga el incumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Chelala, S. y Giarrizo, V. (diciembre, 2014) 



 

 
2 

 

Frente a esta pandemia del COVID-19, el Fondo Monetario Internacional, con 

el objetivo de reducir el impacto económico, tomando como referencia a países 

como Japón, China, Francia, propuso políticas fiscales como bajar la presión 

tributaria de las empresas, ofrecer prórrogas en el pago del Impuesto General 

a la Venta y sobre el Impuesto a la Renta.  

Según el Decreto N° 463/2020, se declaró el estado de alarma para la gestión 

de crisis sanitaria por el COVID-19, es por ello que se establecieron con clara 

incidencia en los procedimientos tributarios, a saber:  la suspensión de los 

procedimientos y la interrupción de los plazos para las tramitaciones en las 

entidades, las cuales  están suspendidos los plazos de aplicación de los tributos 

y de revisión en vía administrativa, Finalmente, dicho  Decreto suspende: (i) 

todos los plazos de prescripción de los derechos de la Administración tributaria 

(a liquidar, y a recaudar las deudas tributarias liquidadas y autoliquidadas), (ii) 

los derechos de los contribuyentes (a solicitar devoluciones y a obtenerlas), y 

(iii) el plazo de caducidad de los procedimientos tributarios. 

La empresa MULTISERVICIOS HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L. se 

encuentra ubicado en el Jr. Miguel Grau S/n en el distrito de San Marcos, 

provincia de Huari, en el departamento de Ancash, tiene como actividad 

comercial el alquiler de camionetas y la construcción de edificios completos, 

encontrándose en el CIIU 60214. 

La empresa MULTISERVICIOS HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L.- 

Ancash, en las declaraciones mensuales de enero, marzo y mayo del año 2018, 

el crédito fiscal expresado en la declaración jurada mensual del PDT 0621 “El 

Programa de Declaración Telemática”, fue mayor al IGV considerado en el 

registro de compras electrónico, de acuerdo a la esquela N° 219232000321 

(Anexo 05) notificada por la Administración Tributaria con fecha 21 de junio del 

2019, donde se le informa que tiene un plazo de 15 días hábiles para realizar 

la regularización y los descargos de las inconsistencias presentadas. De hacer 

caso omiso a la observación dada por la Administración Tributaria, se estaría 

incurriendo en una doble infracción, declarar datos falsos y no proporcionar la 

información requerida.  



 

 
3 

 

Las causas de este hecho pueden tener varias fuentes de procedencia: desde 

realizar declaraciones falsas, o de último momento, el poco interés y control del 

gerente en asuntos tributarios, hasta no haber considerado una adecuada 

planificación tributaria para la realización de las obligaciones tributarias. 

Como problema general del trabajo de investigación se tiene: ¿Cómo incide la 

omisión de una Planificación Tributaria en las Infracciones Tributarias de la 

Empresa MULTISERVICIOS HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L.- Ancash, 

períodos 2018-2019? Entre los problemas específicos encontramos: 

 ¿Cuáles fueron las Infracciones Tributarias en la que incurrió la Empresa 

MULTISERVICIOS HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L- Ancash, 

período 2018? 

 ¿Cuáles fueron las diferencias de la situación tributaria con omisión y sin 

omitir una Planificación Tributaria de la Empresa MULTISERVICIOS HS 

PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L- Ancash, período 2018-2019? 

 ¿Cómo reconocer el incumplimiento de la segunda fase de la Planificación 

Tributaria que generaron las Infracciones Tributarias en la Empresa 

MULTISERVICIOS HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L.- Ancash, 

período 2018? 

 ¿Se aplicó el principio de razonabilidad entre los libros contables y las 

declaraciones del PDT en la Empresa MULTISERVICIOS HS PILLYACU 

HUALLACANCHA S.R.L- Ancash, período 2018? 

La justificación del trabajo de investigación se realiza desde tres (03) diferentes 

perspectivas, las cuales son:  

Por conveniencia, que tiene como propósito contribuir en los conocimientos 

sobre la Planificación Tributaria y las Infracciones Tributarias, por lo que estas 

son de mucha importancia dentro de una empresa para la reducción de las 

infracciones tributarias interpuestas por la Administración Tributaria. 

Así mismo, se espera que la investigación sea utilizada como fuente confiable 

para la realización de futuras investigaciones. 
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De forma práctica, por lo que existe una necesidad de minimizar las 

infracciones tributarias que la empresa posee, esta se dará a través de una 

adecuada planificación tributaria, de acuerdo a lo que requiera la empresa. 

Y metodológica se hará una investigación a través del caso único, por lo mismo 

que se hará una investigación profunda del contexto real de un fenómeno, así 

mismo, se elaboraron instrumentos de investigación como la entrevista y el 

análisis documental, las cuales se acoplarán a los términos asociados al objeto 

de estudio. 

El objetivo general del presente trabajo de investigación es: Analizar cómo 

incide la omisión de una Planificación Tributaria en las Infracciones Tributarias 

de la Empresa MULTISERVICIOS HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L- 

Ancash, períodos 2018-2019. Y como objetivos específicos tenemos: 

 Identificar las Infracciones Tributarias de la empresa MULTISERVICIOS 

HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L- Ancash, período 2018. 

 Establecer las diferencias de la situación tributaria, con omisión y sin omitir 

una Planificación Tributaria de la Empresa MULTISERVICIOS HS 

PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L- Ancash, período 2018-2019. 

 Reconocer el incumplimiento de la segunda fase de la Planificación 

Tributaria que generaron las Infracciones Tributarias en la Empresa 

MULTISERVICIOS HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L- Ancash, 

período 2018. 

 Verificar la aplicación del principio de razonabilidad entre los libros 

contables y las declaraciones del PDT de la Empresa MULTISERVICIOS 

HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L- Ancash, período 2018. 
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II. MARCO TEÓRICO

Entre los antecedentes internacionales, se tiene una investigación de

Colmenares, S. (2014). denominada Lineamientos estratégicos para la

implementación de la Planificación Fiscal en materia del IVA de la empresa

Teclym, C.A. realizado para optar el Título de Especialista en Gerencia

Tributaria, Universidad de Carabobo. Tuvo como objetivo general proponer los

lineamientos estratégicos para la implementación de la planificación fiscal en

materia de IVA de la empresa Teclym C.A., siendo una investigación

descriptiva, teniendo como muestra 04 trabajadores de la empresa. Aplicando

el método de la encuesta y la observación y como instrumento el cuestionario

y el registro de campo. Obteniendo como resultados que solo el 25% emplea la

Planificación Fiscal como herramienta, así mismo el 100% de los encuestados

cree que se minimizará el pago de impuestos cuando se realiza la planificación

fiscal. Concluyendo que la planificación fiscal es necesaria para el cumplimiento

oportuno y correcto de las obligaciones tributarias.

Así mismo, para Basantes, K. (2017). en su trabajo de investigación titulado,

Diseño de un modelo de Planificación Tributaria para la compañía Novatech

Sistemas de Mejoramiento Continuo Cia. Ltda. en el año 2016, investigación

realizada para obtener el título de ingeniera en contabilidad y auditoría, cuya

investigación tuvo como objetivo principal contribuir al cumplimiento oportuno y

confiable de las obligaciones tributarias que Novatech Sistemas de

Mejoramiento Continuo Cia. Ltda. mantiene con el servicio de rentas internas.

La metodología que se utilizará para el proyecto será la descriptiva.

Concluyendo que se tiene falencias con los gastos no deducibles, pagos por

infracciones interpuestas por la SUNAT, produciendo mayores cargas

tributarias para la organización.

Como última investigación internacional se tiene de Villareal, M. (2018).

Investigación titulada Elementos financieros para una planificación tributaria

entre dos empresas relacionadas, con vinculación en la prestación de servicios

operativos, investigación realizada para el diplomado en tributación. Cuyo

objetivo fue administrar e invertir los recursos económicos dentro del negocio

con el propósito de generar la menor carga impositiva posible. Siendo una



 

 
6 

 

investigación de carácter documental no experimental, donde se aplicó 

cuestionarios y entrevistas como instrumento de recolección de datos. 

Obteniendo como resultados que la carga impositiva que enfrentan las 

empresas es un factor decisivo a la hora de diseñar una planificación tributaria 

como estrategia de negocio. Concluyendo que, al momento de desarrollar una 

planificación tributaria, esta tiene que estar basada a las leyes impositivas, pero 

también se tiene que tener en cuenta diferentes aspectos que intervienen en la 

empresa, como lo son, el aspecto económico, administrativo y tributario. 

Entre las investigaciones nacionales se obtuvo el de Gonzales, A. (2017) la 

investigación denominada Planificación y Contingencias Tributarias en la 

Empresa de Transportes Yungay Express de Caraz en el periodo 2015 – 2016, 

tesis para obtener el título profesional de Contador Público en la Universidad 

Cesar Vallejo, Huaraz, tuvo como propósito establecer la influencia de la 

Planificación Tributaria en las Contingencias Tributarias. La tesis desarrollada 

fue de tipo aplicada, con un enfoque cualitativo, teniendo un diseño no 

experimental transversal, asimismo tuvo una muestra conformada por los 

Estados de Situación Financiera de los años 2015 y 2016, a los que se empleó 

una guía de observación para conseguir información necesaria de sus 

respectivas variables. Obteniendo como resultado de que la empresa tiene una 

Planificación Tributaria inapropiada con un 100%, de igual modo las 

Contingencias Tributarias es de 100% alta. Este resultado obtenido se ha 

generado por una Planificación Tributaria mal estructurada, sin poder 

permitirles mejorar o rectificar la carga fiscal de la empresa, que puede ser para 

reducirla o eliminarla, o poder gozar de algún beneficio tributarios; de esta 

manera concluyendo de que la empresa deberá realizar ciertas mejoras para 

obtener buenos resultados ya sean realizando una Planificación Tributaria u 

otras estrategias que le permitan deducir significativamente las sanciones 

tributarias. 

Para Huamán, M. (2017), con su tesis denominada Planificación Fiscal para 

reducir las Contingencias Tributarias en una Empresa Eléctrica, 2017. 

Investigación para optar el título de Contador Público, teniendo como objetivo 

principal proponer la viabilidad de la Planificación Fiscal como herramienta 
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estratégica para reducir las Contingencias Tributarias. Siendo su estudio de 

investigación, holístico con un enfoque mixto de tipo proyectivo, teniendo una 

población de 95 trabajadores, utilizando la encuesta y la entrevista como 

instrumento de recolección de datos. Obteniendo como resultado que el 

66.67% manifestaron que conocen las infracciones tributarias en las empresas 

eléctricas, de manera regular un 20.00% y los 13.33% restantes lo identifican 

de manera deficiente. Esto se da por que los pagos a proveedores no se 

realizan en los plazos y condiciones establecidas por la SUNAT. Concluyendo 

que las contingencias deben ser identificadas para evitar futuros errores ante 

la Administración Tributaria, así como tener una mejor gestión de los gastos en 

que se incurre en las diferentes operaciones realizadas por la empresa. 

De igual manera García, Y. & Sosa, M. (2016) con su investigación titulado: 

Plan Tributario para evitar Sanciones y Multas en la Empresa R&P Servicios 

Generales Chiclayo-2016, para obtener el título profesional de contador 

público, donde tuvo como objetivo diseñar un plan tributario para evitar multas 

y sanciones en la empresa R&P Servicios Generales, Chiclayo 2016, con un 

tipo de investigación descriptiva – propositiva, con diseño transversal no 

experimental, teniendo como población a diez (10) trabajadores de la empresa, 

aplicándoles una entrevista para la recolección de datos, y los diferentes 

documentos contables – tributarios para su análisis documental. Obteniendo 

como resultado, que la empresa se halla en estado crítico por no tener un 

personal idóneo que se encargue de los temas contables, siendo esto suplido 

por el gerente general, sin darle la mayor importancia al tema. Teniendo como 

conclusión que la empresa ha incurrido en diferentes infracciones como 

declarar datos erróneos, realizar declaraciones juradas fuera de plazos 

establecidos, presentar información fuera de plazo. Así mismo, se determinó 

que las causas de las sanciones recibidas fueron por la falta de un profesional 

idóneo en el área contable. 

Como base teórica de la Planificación Tributaria tenemos (Báez 2016, Citado 

en Baldeón, B., Orellana, M. y Subia, R. 2018, p. 3) es un proceso que ayuda 

a las empresas a prevenir aquellas situaciones tributarias usando mecanismos 

legales, esto siempre y cuando no esté tipificado en la norma tributaria como 
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fraude, asimismo permite analizar y establecer la incidencia de los impuestos 

en diferentes situaciones y elegir la mejor alternativa que permita maximizar los 

resultados de la empresa.  

De la misma forma Sanandrés, Ramírez y Sánchez (abril 2019). Indica que es 

una herramienta fundamental que es de mucha ayuda en el sector empresarial 

y para el contribuyente, por lo que los principales problemas de estos son el 

poco control y monitoreo del pago de impuestos por parte del contribuyente y 

estos conllevan a cometer dichas infracciones tributarias 

La planificación tributaria, es un proceso que elabora el contribuyente para 

reducir la carga fiscal que se les presente. Asimismo, es el proceso que ayuda 

a las empresas para que puedan evitar futuras contingencias por parte de la 

entidad tributaria. 

Asimismo, Villasmil (junio 2017, p. 123) manifiesta que la planificación tributaria 

hace referencia al planeamiento que realiza el contribuyente para que de esta 

manera pueda aprovechar los beneficios tributarios siempre y cuando estos 

estén estipulados de manera correcta por la ley. Es decir, aprovechar lo mejor 

posible las leyes tributarias que otorguen beneficios a los contribuyentes. 

Es viable que se reduzca la carga tributaria de las empresas, teniendo como 

base la Planificación Fiscal, lo que consta la elección prudente de 

procedimientos contables de acuerdo al régimen fiscal. Alves, D., Melo, R. y de 

Castro, W. (2019, p.4). 

Aliani, K., Mhamid, I. y Rossi, M. (2016). Expresan que aquellas empresas que 

no desarrollan una Planificación Tributaria, no estiman los costos de auditorías, 

retorno de inversión y litigios posteriores, penalizaciones por la SUNAT, 

deterioro de la reputación empresarial. (p. 4) 

Powers, K., Robinson, J. y Stomberg, B. (2015, p. 3).  manifiestan que por más 

costoso que sea realizar una Planificación Tributaria, estas generan un retorno 

del 400% en inversión, por lo que aumenta los flujos de efectivo operativo. 

La planificación tributaria es un proceso, constituido por una serie de actos 

legales por parte del contribuyente, cuya finalidad es invertir eficientemente los 



9 

recursos consignados con el objetivo de que la carga impositiva sea menor y 

que legalmente sea admisible. Por lo tanto, es una herramienta o guía 

adecuada para orientar las acciones y actos, contemplando las posibles 

contingencias tributarias.   

Según el Código Tributario en la Norma IV “Principio de Legalidad-Reserva de 

Ley”, solo por la ley o Decreto Legislativo en caso de delegación, en sus incisos 

a), b), c), y d), manifiesta que se puede crear, modificar y suprimir tributos; 

señalar el hecho generador de la obligación tributaria, sin perjuicio alguno 

según lo establecido en el artículo 10°, asimismo concede a la exoneración y 

otros beneficios tributarios y por último establecer privilegios, preferencias y 

garantías de la deuda tributaria.  

De la misma forma la Norma VII “Reglas Generales para la Dación de 

Exoneraciones, Incentivos o Beneficios Tributarios”, de esta manera expresa 

en sus incisos a), b) c), y d), acerca de la dación de normas legales que 

contengan exoneraciones, incentivos o beneficios tributarios, se sujetará a las 

reglas tales como que el artículo de la propuesta legislativa deberá indicar de 

manera clara y concisa el objetivo de la medida, el sujeto beneficiario y así 

también el plazo de la vigencia de la exoneración, así también indica que todo 

aquella norma tributaria que otorgue exoneraciones, incentivos y beneficios 

serán de aplicación el primero de enero del año siguiente y por último la ley 

podrá aprobar por única vez la prórroga de exoneración así como también 

establecer los plazos distintos de vigencia. 

La planificación tributaria es aplicada bajo la normativa de manera correcta la 

empresa no tendrá problemas tributarios, así mismo, planear es organizar de 

manera anticipada un proceso lo cual se desarrollará en el futuro, de igual modo 

analizar las decisiones a tomar y disponer quien lo realizará. Cabe decir que la 

aplicación inadecuada de lo mencionado, trae consigo riesgos asociados que 

pudieran traer inconvenientes, significativos gastos y serias consecuencias 

para la empresa. De igual modo el mal uso o la aplicación incorrecta de los 

tributos pueden ocasionar pagos innecesarios o en exceso, afectando 

negativamente al estado de resultados y su efectivo de la entidad. 
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Según Ilaboya, O., Izevbekhai, M. y Ohiokha, F. (junio, 2016) indica que la 

planificación tributaria es importante por lo que aprovecha aquellas 

deducciones, rebajas, exenciones y concesiones tributarias que son 

concedidos por los estatutos, asimismo esto conlleva a la reducción de la 

responsabilidad tributaria por parte del contribuyente.  

Schwab, C., Stomberg, B. y Williams, B. (2018) expresan que aquellas 

empresas efectivas en impuestos, reporten impuestos futuros más bajos, por lo 

que la efectiva planificación tributaria, ayuda a la empresa a maximizar las 

declaraciones para un determinado nivel de declaraciones o periodos. (p. 18) 

Según (Fernández, citado por Baldeón, B., Orellana, M. y Subia, R. mayo, 2018, 

p. 5). Enumeran tres objetivos principales de la planificación tributaria que 

ayudan de manera eficiente al contribuyente. 

 Objetivo Económico; indaga aquellos tributos que generan impacto en los 

costos y gastos de la empresa y asimismo busca medir la rentabilidad, con 

el objetivo de realizar una planificación estratégica que eviten las pérdidas 

económicas en las diferentes operaciones que realiza la empresa. 

 Objetivo Financiero; tiene la finalidad de velar por los recursos monetarios 

de la empresa, con el fin de que con ello se puedan pagar los impuestos y 

otros tributos en los plazos previstos de acuerdo a las leyes tributarias a las 

cuales esté sujeta la empresa. 

 Objetivo Fiscal; su prioridad es evitar aquellas sanciones por errores por 

declaraciones, incumplimientos y atrasos en los pagos de cada uno de los 

tributos. 

Se hace énfasis de que las empresas al plantear dichos objetivos pueden 

prevenir las infracciones tributarias, y a su vez también el contribuyente puede 

adquirir ciertos beneficios tributarios establecidos por la ley. 

Según Mahfoudh, H, y Ku, I. (diciembre, 2015). La planificación tributaria señala 

dos objetivos principales.  

 El primero consta en reducir las obligaciones generales de impuestos en 

relación sobre la renta resultante de una transacción,  
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 El segundo objetivo es cumplir aquellos objetivos de la planificación 

financiera en base a los resultados tributarios.  

De esta manera reduciendo así la responsabilidad tributaria es decir la carga 

fiscal, y en conclusión se puede decir que esto reduce el costo de las 

obligaciones fiscales, a su vez ayuda a que el contribuyente pueda reducir las 

obligaciones tributarias con el fin de alcanzar buenos resultados. 

Zagorodniy, A. y Olikhovskyi, V. (2017). Expresan los principios que engloba la 

Planificación Tributaria, como son:  

 Principio de participación: Es importante que los trabajadores de la 

empresa estén asociados a la implementación de las medidas de la 

planificación tributaria. 

 Principio de continuidad: La clave para obtener resultados de la 

implementación de la Planificación Tributaria, es que esta sea continua, y 

que estos deben ser analizados contantemente y adecuados a los cambios 

de la legislación y realidad de la empresa. 

 Principio de flexibilidad: El esquema de la Planificación Tributaria debe 

estar diseñado para ser ajustado a cambios imprevistos que se presenten. 

 Principio de precisión: el desarrollo de la planificación tributaria, tiene que 

ser preciso, detallado de acuerdo a los factores que se encuentra. (p. 3) 

Según el Instituto Esucomex (marzo, 2016, p.5), señala que la Planificación 

Tributaria, es fundamental en el transcurso de elaborar un proceso de 

planificación tributaria para cubrir ciertos elementos a considerarse y que son 

importantes para su correcto desarrollo y elaboración, todo esto con el objetivo 

de reducir la carga impositiva tributaria, así mismo, eliminando toda aquella 

acción de elusión y evasión tributaria; algunos elementos que señala a 

continuación: 

 Revisión correspondiente de las diferentes formas legales que se puedan 

contemplar en la Ley de compañías. 

 Considerar aquellos tributos que se encuentren estipulados en las leyes, ya 

sean estos las cargas impositivas, tasas o contribuciones, etc. 
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 Verificar las características específicas del contribuyente: lugar de 

residencia, domicilio fiscal; origen de los ingresos o beneficios 

 Doble tributación internacional. 

Como se puede apreciar se hace énfasis sobre los elementos fundamentales 

de la planificación tributaria que puedan ayudar de manera fácil en la 

determinación de las deudas, y a su vez llevar un control oportuno que permita 

al contribuyente establecer aquellas deudas tributarias y los pagos innecesarios 

que se realizan. 

Vásquez (2016, p.21) menciona tres factores por las cuales se hace necesaria 

la Planificación Tributaria. 

 Los constantes y fortuitos cambios de las legislaciones tributarias en el país 

hacen que las organizaciones de manera inmediata analicen su impacto y 

de esta manera buscar alternativas de solución inmediata. 

 Mayor exigencia al Gerente de las organizaciones a mejor los resultados 

que se ha estado obteniendo.  

 En la actualidad las organizaciones buscan reducir los costos y de esta 

forma obtener mayor rentabilidad. Leite, S. y Rezende, A. (2016) manifiesta 

que se tiene que tener en cuenta los diferentes aspectos que se necesitan 

para el desarrollo de la Planificación Tributaria, por lo que se desarrollará 

un mayor efecto neto sobre el valor de la empresa. (p.7) 

En el mundo actual la Planificación Tributaria permite lograr obtener una 

deducción en el pago de impuestos, asimismo evitar la fiscalización por parte 

de la SUNAT y también pagar infracciones muy altas por el simple hecho de un 

mal manejo sistemático o la falta de experiencia en el rubro del trabajo. 

Según Gautam, S. (mayo, 2013) indica algunos tipos de planificación tributaria 

aplicables por el contribuyente.  

 Planificación Tributaria a corto y largo plazo: Este tipo de planificación se 

refiere a una planificación anual para lograr un objetivo determinado, 

asimismo también involucra entrar en aquellas actividades, que no puedan 

pagar de manera inmediata. 
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 Planificación fiscal permisiva: Es aquella planificación tributaria que se 

encuentra bajo las disposiciones de las leyes Tributarias. 

 Planificación fiscal intencional: Se basa en aquellas medidas que eluden la 

ley. Este tipo de planificación a lo referente de la planificación permisiva no 

conlleva tales sanciones que estable el estatuto. 

Así mismo, Flores, D. et al. (2016, p. 14-15). manifiestan que las fases para la 

implementación de una planificación tributaria son las siguientes: 

a) Conocimiento del negocio: Cuando se implementa la planificación 

tributaria es necesario y fundamental conocer los diferentes factores de la 

empresa: 

 Actividad económica de la empresa 

 Composición del capital 

 Riesgos de la empresa 

 Información financiera y presupuestal 

 Proyectos de inversión 

b) Evaluación de la situación tributaria de años sujeto a revisión:  

 Revisión de las declaraciones 

 Revisión de los procedimientos en impuestos. 

 Evaluar el cumplimiento del cronograma tributario 

 Dónde y cómo efectúa el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 

 Utilización de los saldos a favor en las declaraciones 

 Identificar puntos de mejora 

 Determinar situaciones repetitivas que no han sido corregidas 

 Revisión del área que maneje el proceso tributario 

c) Desarrollo de la planificación:  

 Estudio de información financiera proyectada 

 Cálculo del impuesto por los años en planificación: Según Pérez S., 

Pérez, F., (2016, p. 573) indican que los tributos o impuestos de las 

empresas son importantes dentro del desarrollo del sistema tributario 

de cualquier país, por lo que estos implican en el progreso del mismo. 

 Análisis de alternativas: Según Kovanis, M., Trinquart, L. Ravaud, P., 

Porcher, R., (abril, 2017). señala que es una herramienta de 
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evaluación que sirve para realizar una comparación analítica efectiva 

operativa y de capacidad para que elimine aquellas ideas que no son 

factibles que no permiten la selección y el análisis de alternativas, 

asimismo evalúa aquellas tecnologías que va de la mano de la 

solución de los materiales propuestos basadas en las estimaciones 

de costos resultantes y por ultimo ayuda en la selección de 

inversiones que aumentaran los beneficios y alcanzar aquellas metas 

y objetivos planteados por la empresa. 

 Recomendaciones: Realizar algunas recomendaciones es importante 

dentro de las evaluaciones realizadas en una empresa, ya sea de 

manera interna o externa para que de esta forma puedan mejorar los 

errores que tuvieron en el pasado y de esta manera mejorar en el 

futuro. (ICMJE, diciembre, 2013) 

Según Stamile, N. (agosto, 2015) manifiesta que fundamentalmente son 

aquellas bases legislativas respecto de los derechos y garantías 

constitucionales mediante el uso y cumplimiento de los decretos y reglamentos 

respecto a las leyes, deberán ser razonables de esta manera fijando las 

condiciones y las limitaciones adecuadas a las normas constitucionales para 

de esta manera se pueda lograr que la disposición jurídica certifique un orden 

de convivencia más justa y correcta. 

Según la Ley del Impuesto a la Renta según el artículo 37 en el inciso (z) señala 

que para la determinación correcta y los gastos sean necesarios para producir 

y mantener la fuente, éstos deberán estar en estándar para aquella actividad 

que genera la renta gravada, así mismo estos deben basarse con criterios de 

razonabilidad en los ingresos de los contribuyentes, y en totalidad para aquellos 

gastos, Y generalidad para los gastos a que se refieren los incisos I) y II) y a.2) 

este mismo artículo. 

El numeral 1.4 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444 del 

Procedimiento Administrativo General, establece que el principio de 

razonabilidad se aplica a las decisiones de la autoridad administrativa que se 

encuentren dentro de los límites de la facultad tributaria, esto cuando crea 

obligaciones, califiquen infracciones, establecer sanciones. 
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A través de la Ley N° 30641 publicado el 17 de agosto del 2017, se promulgo 

la Ley del Impuesto General a las Ventas, este impuesto grava la venta de 

bienes muebles en el país, la prestación de servicios, los contratos de 

construcción y la primera venta de inmuebles que realicen los constructores. 

De acuerdo al artículo 18 solo se otorga derecho a crédito fiscal a los casos 

gravados antes mencionados, que cumplan los siguientes requisitos: 

Que sean permitidos como gastos o costos de la empresa, que se destine a 

operaciones por las que se deba pagar el Impuesto, que el IGV esté consignado 

por separado en el comprobante de pago, de los comprobantes de pago 

cumplan con los requisitos establecidos por la SUNAT  

Las Infracciones Tributarias son aquellas acciones que tienen la intención de 

incumplir las leyes y son producto del descuido del agente tributario, 

generándose dos hechos, el primero que se tipifique como infracción y el 

segundo que tenga establecido una sanción  

En el artículo 164 del Código Tributario lo aduce como toda acción que se 

encuentre tipificada en leyes o decretos legislativos como violación de 

cumplimiento de normas tributarias.  

Las infracciones tributarias son aquellas consecuencias producidas por la 

omisión de una serie de obligaciones tributarias que debe realizar un 

contribuyente. En las infracciones tributarias, no se puede justificar el hecho o 

tener en cuenta la intención en la que se produjo la circunstancia, por lo que es 

determinada objetivamente. 

Para Martín y Rodríguez (como se cita en Ramírez, I., Luzardo, I, Molina, S. y 

Luzardo J.) manifiesta que para que se configure una omisión tributaria, se 

requiere que además de existir la violación de la norma, se compruebe la 

culpabilidad del infractor. (2014, p.3). 

Desde el enfoque del derecho tributario la prevención de las sanciones, multas, 

decomisos, entre otros se puede prevenir realizando el cumplimiento 

responsable de las obligaciones tributarias, es decir inducir a los contribuyentes 

que cumplan con aquellos tributos requeridos de la legislación.  
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Los elementos que fundamentan las infracciones tributarias son: 

 Elemento sustancial o antijuridicidad; fundamentalmente se refiere al 

incumplimiento de una obligación legalmente establecida, llegando a ser de 

carácter antijurídica. (p.26) 

Mientras que, para Alva, M., Reyes, V., Luque, L., Basilio, C., Uribe, J. y 

Aguado, D., supone una garantía para el contribuyente, delimitando las 

acciones sancionadoras de la SUNAT, sin llegar al extremo del abuso de 

autoridad. (p.13). Se hace mención que la infracción no será establecida 

como tal, si no existe una norma sustentadora que lo identifique como sí. 

 Elemento formal o tipicidad; la infracción tributaria se puede encontrar de 

manera expresa y tipificada como tal en una norma legal, así mismo, debe 

existir el derecho administrativo de poder sancionar al contribuyente. (p.27) 

 Elemento objetivo; solamente basta con el incumplimiento de la obligación 

tributaria y que dicho incumplimiento haya sido tipificado como infracción. 

(p.27) 

Por otra parte, Alva, M. et al. manifiesta que solo basta con que la infracción 

esté tipificada en una norma para ser sancionada, sin tener en cuenta 

intencionalidad del sujeto infractor. (p.14).  

La infracción será reconocida como tal, al momento de que este infrinja una 

norma legal, sin tener en consideración la intención, la causa o motivo de 

la cometida del mismo. 

En la actualidad rigen tres tablas de sanciones, la primera, es para los 

contribuyentes del Régimen General y los del Régimen Mype Tributario, la 

segunda tabla es para los que perciben renta de cuarta categoría y empresas 

que se encuentren en el Régimen Especial de renta y finalmente la tercera, 

para los que pertenecen al Nuevo Régimen Único Simplificado. 

De acuerdo al artículo 172 del Código Tributario, estas se ocasionan por el 

incumplimiento de las siguientes obligaciones: 

a) De inscribirse, actualizarse o acreditar la inscripción (Artículo 173°) 

b)  De emitir, otorgar y exigir comprobantes de pago y/u otros documentos 

(Artículo 174°) 
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c) De llevar libros y/o registros o contar con informes u otros documentos 

(Artículo 175°) 

d) De presentar declaraciones y comunicaciones (Artículo 176°) 

e) De permitir el control de la Administración Tributaria, informar y comparecer 

ante la misma (Artículo 177°) 

f) Otras obligaciones tributarias (Artículo 178°) (p.3) 

Entre los tipos de sanciones tributarias, Alva, M. et al. (2019). manifiesta que la 

sanción es la consecuencia de la trasgresión de una norma, para que el sujeto 

infractor no lo vuelva a cometer. (p.455). 

Así mismo, se expresa que el objetivo de las sanciones fiscales es la 

persuasión de la motivación para el incumplimiento de obligaciones tributarias, 

y la corrección del comportamiento inadecuado del contribuyente (Swistak, A. 

2016) 

De acuerdo a Alva, M. et al. (2019, p.455) existe dos tipos de sanciones 

tributarias: 

Las sanciones pecuniarias o dinerarias: 

a) Multas: Estas tienen como finalidad disciplinar al infractor por el 

incumplimiento de sus obligaciones tributarias. Por lo que las multas pasan 

a ser una deuda tributaria. Alva, M. et al (2019, p.31). 

Según el artículo 33 del Código Tributario expresa que las multas impagas 

deben ser actualizadas con los intereses moratorios con la tasa diaria del 

0.04% hasta el 31 de marzo y a partir del 01 de abril del 2020, es de 0.033% 

diaria, intereses que se dará desde el día que se dio la infracción o desde 

la fecha que la Administración Tributaria notificó  

Existen parámetros para calcular las multas, como lo establece el segundo 

párrafo del artículo 180 del Código Tributario (p.14) 

 La Unidad Impositiva Tributaria (UIT): Se tomará en cuenta la UIT 

vigente o la UIT vigente en el que se detectó la infracción.  

 Los Ingresos Netos (IN): Para los contribuyentes que se encuentran 

en el Régimen General y el Régimen MYPE tributario, se considera la 
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información contenida en la Declaración Anual del periodo pasado al 

de la detección de la infracción. 

Para los acogidos al régimen Especial, el IN será la acumulación de 

las declaraciones mensuales presentadas en el ejercicio anterior. 

En el caso de las personas naturales que perciban renta de primera, 

segunda, cuarta, quinta o renta de fuente extranjera, los IN se 

determinaran con la acumulación de rentas netas de las Declaración 

Jurada Anual del ejercicio anterior.  

 Ingresos Brutos (I): Cuatro veces del monto máximo, de cada

categoría, de los ingresos brutos mensuales del RUS.

 El tributo omitido, no pagado, no percibido, no retenido.

 Monto no entregado.

Y las sanciones no pecuniarias o no dinerarias, entre estas tenemos: 

a) Comiso de bienes: Es la pérdida de la posesión de un bien que interviene

en el proceso productivo.

b) Internamiento temporal de vehículos: Los vehículos son ingresados a

depósitos o donde la Administración Tributaria designe.

c) Cierre temporal de establecimiento u oficina de profesionales

independientes: Esta surge como efecto de no emitir comprobantes de

pago al usuario, y en el caso qué sí se emita, estos no cumplen los

requisitos necesarios, así como lo establece el numeral 1, 2 y 3 del artículo

174 del Código Tributario.

d) Suspensión temporal de licencias, permisos, concesiones o autorizaciones

vigentes otorgadas por entidades del Estado para el desempeño de

actividades o servicios públicos.

Con respecto a los servicios, para Gonzáles, M., Del Rio, C. y Domínguez, J. 

son las actividades que no producen bienes y son actividades heterogéneas, 

entre ellas se aprecia las de transporte, comunicaciones, distribución, 

financieras, etc. (p.3). 

El servicio satisface las necesidades de la ciudadanía, sin realizar la producción 

de bienes y quedando consumidas en el momento que se realiza la prestación. 
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De acuerdo a Sabolo (como se cita en Gonzáles, M., et al.) en el sector servicio, 

ha clasificado sus actividades en servicios finales y servicios intermedios. 

a) Servicios finales 

Son aquellas actividades tradicionales como las actividades de servicio 

doméstico; y las nuevas, como el turismo, servicio de esparcimiento, etc. 

b) Servicios intermedios 

Son aquellas actividades complementarias de la producción, tanto como la 

producción de bienes y los productores de otros servicios, como: el 

transporte, las comunicaciones, servicios bancarios, etc. (p.3) 

De la misma manera, como lo expone Browning y Singelman (como se cita en 

Gonzáles, M., et al.) se realizó una tipología teniendo como base el consumo 

final. 

a) Servicios de producción 

Son aquellas actividades que comprenden la financiación, servicios 

jurídicos, administración, diseño, etc. 

b) Servicios de distribución 

Entre estas actividades se tiene la prestación de instalaciones de 

almacenaje, servicios de transporte y de ventas. 

c) Servicios sociales 

Estas tratan de satisfacer las necesidades de la población, tanto colectiva 

como individual y de igual forma políticas. 

d) Servicios personales 

Están individualmente organizadas, como los servicios domésticos, 

hotelería, proceso intensivo de capital, etc. (p. 3-4) 
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III. METODOLOGÍA

3.1 Tipo y diseño de investigación

 Tipo de diseño: Es descriptivo, por lo que busca analizar al sujeto

social para explicar el fenómeno o hecho de estudio. De igual forma

que lo expresa Cardona, J. (2015, p. 4) cuando manifiesta que

estudia un fenómeno en condiciones naturales, por lo que no permite

corroborar o desmentir hipótesis causales. Así mismo, este tipo de

diseño no parte de supuestos o hipótesis, por lo que analiza la

información subjetiva. (Corona, J. 2018).

 Por su finalidad: Es intrínseco, porque se analizará el caso, para

dar a conocer la particularidad del mismo. Así como lo define Stake

(citado en Jiménez, V. y Comet, C.) como casos con

especificaciones propias que lo hacen único, cuyo objetivo es

comprender el caso a profundidad, por lo que es de interés. (2016,

p.7)

 Por unidad de análisis: Caso único, siendo esta una investigación

empírica para el estudio de un contexto real de un fenómeno

 Por tipo de recolección de datos: Es mixto, por lo que se analizó

datos cualitativos y cuantitativos, para su discusión correspondiente

y realizar las conclusiones de la información.

 Por su temporalidad: Transversal. De modo que Rodríguez, M. y

Mendivelso, F. lo define como la recolección de datos en un solo

momentos dado, teniendo como objetivo analizar y describir la

incidencia de las variables de estudio. (2018, p.142)

 Por su alcance: Es explicativo. Como indica Tesfaye, B. (diciembre,

2018) es aquella investigación utilizada para investigar un problema

que no está claramente definido o comprender mejor el problema

existente, es decir se basa en explicar de cómo surgió este

fenómeno de la presente investigación y en qué condiciones se

muestra en su entorno empresarial.
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3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización apriorística 

A) Planificación Tributaria: Es un proceso que ayuda a las empresas a

prevenir aquellas situaciones tributarias usando mecanismos legales,

esto siempre y cuando este no esté tipificado en la norma tributaria

como fraude. (Báez 2016, Citado en Subía, Orellana, Baldeó 2018, p.

3) Esta categoría tiene como subcategorias:

 Conocimiento del negocio

 Situación tributaria

 Desarrollo de la planificación

B) Infracciones Tributarias: En el artículo 164 del Código Tributario lo

aduce como toda acción que se encuentre tipificada en leyes o decretos

legislativos como violación de cumplimiento de normas tributarias. Tiene

como subcategorías:

 Auditoria tributaria

 Normas tributarias

 Ley del Impuesto General a las Ventas

3.3 Escenario de estudio 

La Empresa MULTISERVICIOS HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L- 

San Marcos, ubicado en JR. Miguel Grau Nro. S/N, San Marcos- Huari – 

Ancash, será el escenario de estudio de la presente investigación. Empresa 

que tiene como actividades económicas el transporte de carga por carretera 

y la construcción de edificios completos. 

La empresa tiene como misión: Garantizar la seguridad y confiabilidad a los 

trabajadores y además brindar oportunidad laboral a nuestros hermanos de 

la Comunidad de la zona de influencia de la Minera Antamina.  Trabajamos 

con mucha responsabilidad, honestidad, respeto y seriedad. Por lo que 

somos una empresa que cuenta con más de diez años de experiencia en 

el mercado de los servicios, contamos con personal altamente calificado y 

vehículos adecuados para brindar un excelente servicio en el alquiler de 

vehículos, 
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Y como visión: Nuestra visión es posicionarnos en el mercado local y 

también en lo regional como la empresa líder en el sector de servicios 

(alquiler de vehículos) en los próximos cuatro años, brindando nuevos 

servicios que vayan de acuerdo a la vanguardia del mercado actual y 

principalmente en las zonas mineras. 

3.4 Participantes 

Para la investigación se consideró 03 unidades de análisis. 

Unidad de análisis 1: Registro de compra y venta de la empresa 

MULTISERVICIOS HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L.- Ancash, 

donde se aplicó un análisis documental.  

Unidad de análisis 2: Declaraciones realizadas en el PDT 0621-Programa 

de Declaración Telemática y PDT Anual a la cual se le aplicó un análisis 

documental de la empresa MULTISERVICIOS HS PILLYACU 

HUALLACANCHA S.R.L.- Ancash. 

Unidad de análisis 3: Entrevista al Contador de la empresa 

MULTISERVICIOS HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L.- Ancash. 

Urbano, P. (2016) expresa que la triangulación se desarrolla para delimitar 

los instrumentos recolectados para así poder tener un análisis más 

pertinente y claro y no tener una doble información. 

Ilustración 1: Triangulación de participantes 
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3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para la recolección de información se utilizará las técnicas del análisis 

documental que fue aplicado a las declaraciones mensuales donde se 

registra el IGV de compra y venta, y la entrevista, al contador. Teniendo 

como instrumentos un análisis documental que se aplicó a las 

declaraciones mensuales y libros contables, y la entrevista se aplicó al 

contador. 

3.6 Procedimiento 

Según Vivanco, M. (agosto, 2017) los procedimientos establecen y detallan 

un proceso que conforman un conjunto sistemático de las operaciones o 

actividades determinadas y secuencialmente se procederán en el periodo 

de la investigación. 

Después de plantearse las bases teóricas del caso a investigar, se procedió 

a sacar una cita con el Contador de la empresa ya mencionada, donde se 

pactó programar una reunión con la finalidad de aplicar la entrevista para 

la recolección de información que se requiere, asimismo se le pedió tener 

acceso a la información documental las cuales son: Registro de Compra-

Venta y PDT, donde se aplicó el análisis documental. 

3.7 Rigor científico 

Según la Ley del Impuesto a la Renta según el artículo 37 en el inciso (z) señala 

que para la determinación correcta que los gastos sean necesarios para producir 

y mantener la fuente, éstos deberán estar en estándar para aquella actividad que 

genera la renta gravada, así mismo estos deben basarse con criterios de 

razonabilidad en los ingresos de los contribuyentes, y en totalidad para aquellos 

gastos, Y generalidad para los gastos a que se refieren los incisos I) y II) y a.2) 

este mismo artículo.  

A través de la Ley N° 30641 publicado el 17 de agosto del 2017, se 

promulgo la Ley del Impuesto General a las Ventas, este impuesto grava la 

venta de bienes muebles en el país, la prestación de servicios, los contratos 

de construcción y la primera venta de inmuebles que realicen los 

constructores. De acuerdo al artículo 18 solo se otorga derecho a crédito 

fiscal a los casos gravados ente mencionados, que cumplan los siguientes 
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requisitos: Que seas permitidos como gastos o costos de la empresa, que 

se destine a operaciones por las que se deba pagar el Impuesto, que el IVG 

esté consignado por separado en el comprobante de pago, de los 

comprobantes de pago cumplan con los requisitos establecidos por la 

SUNAT 

De acuerdo al artículo 172 del Código Tributario, estas se ocasionan por el 

incumplimiento de las siguientes obligaciones: 

a) De inscribirse, actualizarse o acreditar la inscripción (Artículo 173°)

b) De emitir, otorgar y exigir comprobantes de pago y/u otros

documentos (Artículo 174°) 

c) De llevar libros y/o registros o contar con informes u otros documentos

(Artículo 175°) 

d) De presentar declaraciones y comunicaciones (Artículo 176°)

e) De permitir el control de la Administración Tributaria, informar y

comparecer ante la misma (Artículo 177°) 

f) Otras obligaciones tributarias (Artículo 178°) (p.3)

3.8 Método de análisis de datos 

En primer punto se procedió a realizar el análisis sobre la entrevista para 

tener en claro sobre el manejo que se estuvo realizando de la situación 

tributaria en la que se encuentra la empresa. Luego se cotejará la ficha 

RUC sobre la actividad de la empresa y si esta es activa y se encuentra 

habido, posteriormente se efectuará la verificación del cálculo mensual de 

la determinación del IGV, las declaraciones realizadas, su registro de 

compras y ventas, en consecuencia, se contrastará si las declaraciones y 

pagos mensuales correspondientes al IGV, se encuentran dentro del plazo 

establecido en el cronograma de vencimientos de obligaciones publicado 

por la SUNAT. Seguido de ello se proseguirá a identificar los periodos en 

las cuales la empresa ha incurrido en una infracción tributaria y si estos han 

sido rectificados y correctamente cancelados. 
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3.9 Aspectos éticos 

Según Ludvigsson, J., Håberg, S., Knudsen, K., Lafolie, P., Zoega, H., 

Sarkkola, C. y Nørgaard, M. (noviembre, 2015) señalan que los aspectos 

éticos tienen como objetivo la protección y el respeto de los participantes 

que va de la mano con aquellos principios éticos que deben aborda cada 

participante asimismo al realizar una investigación en una responsabilidad 

del investigador (ra), al diseñar e implementar este tipo de estrategia de 

investigación. Es por ello que la siguiente información será propia, fidedigna 

y confiable por lo que se respetó los principios de particularidad y 

autenticidad. Por lo tanto, los datos e información que fueron recopilados y 

analizados fueron obtenidos de información virtuosa, no hubo ninguna 

manipulación de los datos, con la finalidad de presentar los resultados 

esperados y reales. 
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IV. RESULTADOS

La Empresa Multiservicios HS Pillyacu S.R.L., inicio sus actividades en el año

2007 por lo cual ya cuenta con 14 años de presencia y trayectoria.

Desde el comienzo de nuestras actividades, nos especializamos en el alquiler

de transporte terrestre, obras civiles y contratación de personal. Con el

transcurso de los años hemos ido creciendo y ganado más experiencias en este

ámbito, con el objetivo de brindar un mejor servicio, de calidad y mayor

seguridad para los conductores. Contamos con un excelente grupo humano el

cual se capacita en forma permanente a fin de estar actualizado en los cambios

e innovaciones tecnológicas que se presentan en nuestro ámbito.

Nuestro objetivo principal es obtener de manera permanente una mejora en

nuestras actividades esto con el fin de brindar un servicio que asegure una

entrega en tiempo y forma con un adecuado asesoramiento, soporte técnico y

también un servicio post- venta. El cumplimiento de los propósitos mencionados

nos obliga a un estricto cumplimiento de procedimientos y estándares

establecidos por la empresa a fin de lograr una calidad de servicios a nuestros

clientes.

Además, es importante señalar, que los servicios brindados por nosotros están

fortalecidos por contar con un stock permanente de las herramientas y

materiales necesarios para los vehículos y personal.

Estamos orgullosos de ser una empresa emprendedora que brinda servicios de

calidad, seguridad y disponibilidad para los clientes.

La empresa tiene como misión: garantizar seguridad y confiabilidad a los

trabajadores y además brindar oportunidad laboral a los hermanos de la

Comunidad de la zona de influencia de la Minera Antamina. Trabajando con

mucha responsabilidad, honestidad, respeto y seriedad. Por tal razón cuenta

con más de diez años de experiencia en el mercado de los servicios, cuenta

con personal altamente calificado y vehículos adecuados para brindar un

excelente servicio en el alquiler de vehículos,
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Y por otro lado la visión es: posicionarse en el mercado local y también en lo 

regional como la empresa líder en el sector de servicios (alquiler de vehículos) 

en los próximos cuatro años, brindando nuevos servicios que vayan de acuerdo 

a la vanguardia del mercado actual y principalmente en las zonas mineras. 

Teniendo su organigrama la siguiente estructura: 

Resultado del Objetivo Específico N° 1: Identificar las Infracciones 

Tributarias de la empresa MULTISERVICIOS HS PILLYACU HUALLACANCHA 

S.R.L- Ancash, período 2018. En referencia a la aplicación de la entrevista que 

se hizo al contador, se determinó que no se realizó una Planificación Tributaria 

por una falta de declaración de impuestos en forma oportuna y falta de 

actualización de los libros contables, porque se halló que la empresa no tiene 

los libros y/o registros contables actualizados a la fecha. Así mismo se ha 

realizado el análisis documental, donde se determinó que la empresa 

multiservicios HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L. en el período 2018 en 

los meses de enero, marzo y mayo, cometió la infracción de que no concordaba 

el IGV declarado con el IGV del registro de compra. Tipificándose la infracción 

del artículo 178, numeral 1, “… declarar cifras o datos falsos u omitir circunstancias 

en las declaraciones, que influyan en la determinación y el pago de la obligación 

Ilustración 2: Organigrama de la empresa 
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tributaria; y/o que generen aumentos indebidos de saldos o perdidas tributarias o 

créditos a favor del deudor tributario y/o que generen la obtención indebida de notas de 

crédito negociables u otros valores similares”. Así mismo, la SUNAT pidió a la 

empresa que realicen la subsanación de la infracción, en caso contrario, se 

incurriría en la infracción del artículo 177 numeral 5, “No proporcionar la 

información o documentos que sean requeridos por la Administración sobre sus 

actividades o las de terceros con los que guarde relación o proporcionarla sin observar 

la forma, plazos y condiciones que establezca la Administración Tributaria”. 
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Objetivo Específico N° 1: Identificar las Infracciones Tributarias de la empresa MULTISERVICIOS HS 

PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L- Ancash, período 2018. 

Resultado de la entrevista 

ÍTEM RESPUESTA HALLAZGO CAUSA 

1. ¿Usted considera importante
para la Planificación
Tributaria obtener
información del libro de 
compras y del libro de 
ventas? 

Sí 

Sin embargo, en el periodo 2018 
no se realizó una planificación 
tributaria por la falta de 
actualización de esos libros 
contables. 

Según el artículo 175 del TUO del Código Tributario, 
se tipifica la infracción por la omisión de llevar libros 
contables y/o registros exigidos por la Administración 
Tributaria. 

2. ¿Tiene conocimiento que la
empresa en el periodo 2018
cometió alguna infracción
frente a la SUNAT?

Sí 

Se detectó que la SUNAT 
notificó por medio de la esquela 
N° 219232000321 de fecha 21 
de junio de 2019. (Anexo 5) 

De acuerdo al artículo 172 del Código Tributario, se 
tipifican las infracciones tributarias por violación de 
las obligaciones del contribuyente. 

3. ¿Tiene conocimiento qué si
hubo infracciones, se realizó
la subsanación de la
infracción?

Sí 
Se realizó la subsanación dentro 
de los 15 días establecidos por la 
Administración Tributaria. 

Como lo expresa el artículo 177, numeral 5, se 
comete una infracción por no proporcionar la 
información o documentación requerida por la 
SUNAT 

4. ¿Tiene un claro conocimiento
sobre las infracciones que se
tipifican en el artículo 175?

Sí 

Sin embargo, se halló que la 
empresa no tiene los libros y/o 
registros contables actualizados 
a la fecha. 

Como se tipifica en el artículo 175, numeral 5, se 
comete una infracción por llevar con atraso mayor al 
permitido, los libros de contabilidad u otros libros o 
registros exigidos por la ley. 

5. ¿Tiene un claro conocimiento
sobre las infracciones que se
tipifican en el artículo 178?

Si 

Se detectó que en el periodo 
2018, se cometió la infracción 
del artículo 178 en los meses de 
enero, marzo y mayo. 

Según el artículo 178 numeral 1, que tipifica 
infracción por declarar cifras o datos falsos u omitir 
circunstancias de las declaraciones que influyan en la 
determinación y el pago de la obligación. 
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En relación al análisis documental y el haber realizado una comparación entre 

el IGV del libro de compras con el IGV de las declaraciones mensuales del 

periodo 2018 (Anexo 9), se ha logrado identificar las infracciones de la empresa 

MULTISERVICIOS HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L- Ancash, en el 

período 2018 se detectó que, por las diferencias encontradas en el IGV del 

registro de compras, con el IGV de la declaración presentada mensualmente, 

se tipificó la infracción del artículo 178 numeral 1. Que constituye una multa del 

50% del tributo omitido, con la aplicación del régimen de gradualidad. 

COMPRAS 2018 

REGISTO DE COMPRAS 
DECLARACIONES MENSUALES 

DE COMPRAS 

MES 
SIN 
IGV 

BASE 
IMPONIBLE 

IGV TOTAL 
BASE 

IMPONIBLE 
IGV TOTAL 

DIFERENCIA 
QUE 

ORIGINAN LAS 
INFRACCIONES 

ENERO 612.00 29,939 5,389 35,940 47,409 8,534 55,943 3,145 

FEBRERO 169.18 33,851 6,093 40,113 33,850 6,093 39,943 -0

MARZO 490.30 25,892 4,661 31,043 55,305 9,955 65,260 5,294 

ABRIL 128.00 210,417 37,875 248,421 210,417 37,875 248,292 -0

MAYO 33.00 21,628 3,893 25,554 83,815 15,087 98,902 11,194 

Tabla 1: Diferencia del IGV en las compras 

Por la tipificación de las infracciones, se hizo el cálculo de las sanciones y los 

intereses moratorios respectivos, tal como se detalla en el siguiente cuadro: 
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ENERO MARZO 

SIN PLANIFICACIÓN IGV = 31,961 (Tabla 3)  
CON PLANIFICACIÓN IGV = 35,106 (Tabla 4) 

TRIBUTO OMITIDO DEL IGV = 3,145 
                                  

Aplicación de la Gradualidad 
3,145.00 * 50% = 1,573.00 
1,573.00 * 95% = 1,494.00 

1,573.00 – 1,494.00 = 79.00 

Cálculo de Intereses Moratorios 
79.00 * 0.04% * 491 = 16.00 

Total a Pagar por la Sanción de Enero 2018 
79.00 + 16.00 = 95.00 

Total a Pagar de Enero 2018 
95.00 + 3,145.00 = 3,240.00 

Fecha de vencimiento 15/02/2018 

Fecha de pago 21/06/2019 

Gradualidad 95% 

Tasa de interés 0.04% 

Días Transcurridos 491 

Tributo omitido 3,145.00 

Sanción 50% 

DIAS TRANSCURRIDOS 

2018-2019 365 

Febrero-2019 13 

Marzo-2019 31 

Abril-2019 30 

Mayo-2019 31 

Junio-2019 21 

DIAS 491 

SIN PLANIFICACIÓN IGV= 2,463 (Tabla 3) 

CON PLANIFICACIÓN IGV= 7,577 (Tabla 4) 

TRIBUTO OMITIDO DEL IGV = 5,114 
                               

Fecha de vencimiento 16/04/2018 

Fecha de pago 21/06/2019 

Gradualidad 95% 

Tasa de interés 0.04% 

Días Transcurridos 431 

Tributo omitido 5,114.00 

Sanción 50% 

Aplicación de la Gradualidad 
5,114.00 * 50% = 2,557.00 
2,557.00 * 95% = 2,429.00 

2,557.00 – 2,429.00 = 128.00 

Cálculo de Intereses Moratorios 
128.00 * 0.04% * 431 = 22.00 

Total a Pagar por la Sanción de Marzo 2018 
128.00 + 22.00 = 150.00 

Total a Pagar de Marzo 2018 
150.00 + 5,114.00 = 5,264.00 

DIAS TRANSCURRIDOS 

2018-2019 365 

Abril-2019 14 

Mayo-2019 31 

Junio-2019 21 

DIAS 431 
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JUNIO JULIO 

SIN PLANIFICACIÓN IGV = 0.00 (Tabla 3)  
CON PLANIFICACIÓN IGV = 9,522 (Tabla 4) 

TRIBUTO OMITIDO DEL IGV = 9,522 
                                                                                                                                                                                             

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Aplicación de la Gradualidad 

9,522.00 * 50% = 4,761.00 
4,761.00 * 95% = 4,523.00 

4,761.00 – 4,523.00 = 238.00 
 

Cálculo de Intereses Moratorios 
238.00 * 0.04% * 340 = 32.00 

 
Total a Pagar por Sanción de Junio 2018 

238.00 + 32.00 = 270.00 

Total a Pagar de Junio 2018 
270.00 + 9,522.00 = 9,792.00 

Fecha de vencimiento 16/07/2018 

Fecha de pago 21/06/2019 

Gradualidad 95% 

Tasa de interés 0.04% 

Días Transcurridos 340 

Tributo omitido 9,522.00 

Sanción 50% 

DIAS TRANSCURRIDOS 

Julio-2018 15 

Agosto-2018 31 

Setiembre-2018 30 

Octubre-2018 31 

Noviembre-2018 30 

Diciembre-2018 31 

Enero-2019 31 

Febrero-2019 28 

Marzo-2019 31 

Abril-2019 30 

Mayo-2019 31 

Junio-2019 21 

DIAS  340 

SIN PLANIFICACIÓN IGV = 15,283 (Tabla 3)  
CON PLANIFICACIÓN IGV = 16,955 (Tabla 4) 

TRIBUTO OMITIDO DEL IGV = 1,672 
                                                                                                                                                                                             

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Aplicación de la Gradualidad 

1,672.00 * 50% = 836.00 
836.00 * 95% = 794.00 

836.00 – 794.00 = 42.00 
 

Cálculo de Intereses Moratorios 
42.00 * 0.04% * 310 = 5.00 

 
Total a Pagar por Sanción de Julio 2018 

42.00 + 5.00 = 47.00 

Total a Pagar de Julio 2018 
47.00 + 1,672.00 = 1,719.00 

 

Fecha de vencimiento 15/08/2018 

Fecha de pago 21/06/2019 

Gradualidad 95% 

Tasa de interés 0.04% 

Días Transcurridos 310 

Tributo omitido 1,672.00 

Sanción 50% 

DIAS TRANSCURRIDOS 

Agosto-2018 16 

Setiembre-2018 30 

Octubre-2018 31 

Noviembre-2018 30 

Diciembre-2018 31 

Enero-2019 31 

Febrero-2019 28 

Marzo-2019 31 

Abril-2019 30 

Mayo-2019 31 

Junio-2019 21 

DIAS  310 

TOTAL A PAGAR = S/ 20,015.00 
Tabla 2: Cálculo de las sanciones
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Después del cálculo de la multa por la violación del artículo 178 numeral 1, la 

empresa Pillyacu Huallacancha realizó el pago por la suma total de S/ 20,015 

a favor de la Administración Tributaria, por concepto de sanción e intereses, 

después de la fiscalización del periodo 2018. Con este importe a pagar se 

demostró que, al no haber realizado una Planificación Tributaria, se tuvo que 

pagar una sanción por demora en el pago del IGV del mes de enero, marzo, 

junio y julio del periodo 2018. 

Resultado del Objetivo Específico N° 2: Establecer las diferencias de la 

situación tributaria, con omisión y sin omitir una Planificación Tributaria de la 

Empresa MULTISERVICIOS HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L- Ancash, 

período 2019. En referencia a la aplicación que se hizo de la entrevista al 

contador, se determinó que la actividad económica es rentable, de igual forma 

considera importante para la Planificación Tributaria obtener información del 

libro de compras y del libro de ventas, por otra parte, el contador tuvo 

conocimiento que la empresa en el periodo 2018 cometió una infracción y que 

esta se subsanó ante la SUNAT. Mediante el análisis documental se determinó 

que en el periodo 2018, se tuvo un capital adicional positivo, sin embargo, no 

se encontró ninguna propuesta de un Planificación Tributaria para el periodo 

2019. Así como lo establecen diferentes autores, entre los que está Villasmil 

(2017) donde manifiesta que la planificación tributaria se realiza para que el 

contribuyente pueda aprovechar los beneficios tributarios siempre y cuando 

estos estén estipulados de manera correcta por la ley (p. 123) 



34 

Objetivo Específico N° 2: Establecer las diferencias de la situación tributaria, con omisión y sin omitir una Planificación 

Tributaria de la Empresa MULTISERVICIOS HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L- Ancash, período 2018-2019 

Resultado de la entrevista 

ÍTEM RESPUESTA HALLAZGO CAUSA 

1. ¿La actividad que se registra en
la ficha RUC es mayor de 8
años?

Sí 
Según la ficha RUC la empresa ya 
lleva su actividad económica por 14 
años (Anexo 10) 

Así como lo expresa el artículo 173 del Código Tributario, 
los administrados, tienen la obligación de inscribirse, 
actualizar o acreditar la inscripción en los registros de la 
Administración.  

2. ¿Considera que la actividad
económica de la empresa es
rentable?

Sí 
La actividad económica es rentable, 
por lo que la empresa ha decidido 
invertir más en el negocio. 

Como lo manifiesta Flores, D. et al. (2016, p. 14-15). Donde 
el conocimiento de los diferentes factores de la empresa 
es importante para el desarrollo de una Planificación 
Tributaria.  

3. ¿Usted cree que el capital de la
empresa es suficiente para
obtener los beneficios que se
requiere?

Si 
Sí, tal es el caso que en el periodo 
2018, se tuvo un capital adicional 
positivo. (Anexo 11) 

Vásquez (2016) expresa que en la actualidad las 
organizaciones buscan reducir los costos y de esta forma 
obtener mayor rentabilidad. Siendo este uno de los 
factores del porque se realiza una Planificación Tributaria 
dentro de una empresa. 

4. ¿Las ventas mensuales del
periodo 2018 de la empresa
fueron entre las 10 UIT y 80
UIT?

Sí 
Se pudo determinar que las ventas 
del periodo 2018 llegaron alrededor 
de las 80 UITS (Anexo 12) 

Flores, D. et al. (2016, p. 14-15). Manifiestan que el 
conocimiento de la información financiera de la empresa, 
es necesaria como parte del conocimiento de la empresa.  

5. ¿La empresa realizó alguna
Planificación Tributaria para el
periodo 2019?

No 
No se encontró ninguna propuesta 
de un Planeamiento Tributario para 
el periodo 2019.  

De acuerdo a Ilaboya, O., Izevbekhai, M. y Ohiokha, F. 
(junio, 2016) la planificación tributaria es importante por lo 
que aprovecha aquellas exenciones y concesiones 
tributarias concedidos por los estatutos, lo que conlleva a 
la reducción de la responsabilidad tributaria por parte del 
contribuyente 

6. ¿Al final del periodo 2018 tuvo
utilidades, de acuerdo a su
Estado de Resultados?

Sí 

De acuerdo al Estado de 
Resultados (Anexo 14) en la 
declaración jurada anual, de la 
empresa, sí obtuvo utilidades.  

Leite, S. y Rezende, A. (2016) manifiesta que se tiene que 
tener en cuenta los diferentes aspectos que se necesitan 
para el desarrollo de la Planificación Tributaria, por lo que 
se desarrollará un mayor efecto neto sobre el valor de la 
empresa. (p.7) 
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En el análisis documental se evidencia que, en el mes de marzo, no se realizó el correcto arrastre del crédito fiscal del mes de 

febrero. Donde se halló que en el mes de febrero se tuvo un crédito fiscal de 4,317, y en la declaración del mes de marzo, se 

arrastró como crédito fiscal solo el importe de 4,137. 

PERIODO 2018 - SIN PLANIFICACIÓN 

MESES ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

VENTAS 274,729 9,866 91,973 27,654 184,567 148,005 130,835 300,617 45,030 99,333 136,508 169,557 

IGV VENTAS 18% 49,451 1,776 16,555 4,978 33,222 26,641 23,550 54,111 8,105 17,880 24,571 30,520 

COMPRAS 47,409 33,850 55,305 210,417 83,815 75,286 36,641 350,404 31,350 56,295 375,120 91,045 

IGV COMPRAS 18% 8,534 6,093 9,955 37,875 15,087 13,551 6,595 63,073 5,643 10,133 67,522 16,388 

IGV A PAGAR 40,917 4,317 6,600 32,897 18,135 13,090 16,955 -8,962 2,462 7,747 -42,951 14,132 

CRÉDITO FISCAL 8,956.00 4,317 4,137 32,897 14,762 1,672 8,962 6,500 42,951 28,819 

IMPORTE A 
PAGAR 

31,961 0 2,463 0 0 0 15,283 0 0 1,247 0 0 

I.R. 1.50% 4,121 148 1,380 415 2,769 2,220 1,963 4,509 675 1,490 2,048 2,543 

ESSALUD 9% 792 792 792 792 792 792 792 792 792 792 792 792 

Tabla 3: Periodo 2018 sin Planificación Tributaria 

En la tabla 4 se desarrolló el periodo 2018 con la aplicación de la planificación tributaria, donde se puede observar que, en el mes 

de marzo, a diferencia de la tabla 3 (periodo 2018, sin la aplicación de la planificación tributaria), se hizo un correcto arrastre del 

crédito fiscal del mes de febrero por S/ 4,317.00. Así mismo, se observó que el importe del IGV a pagar del mes de enero, marzo, 

junio y julio de la tabla 4 son diferentes al que de la tabla 2, siendo estos S/ 35,106, S/ 7,577, S/ 9,522 y S/ 16,955 respectivamente 

y teniendo en la tabla 3, los importes de S/ 31,961 y S/ 2,463, S/ 0.00 y S/ 15,283 respectivamente. Dando en la tabla 2 el total 

del IGV a pagar el importe de S/ 50,954, mientras que en la tabla 4 es de S/ 70,408. Dando una diferencia de S/ 19,454 
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PERIODO 2018 - CON PLANIFICACIÓN 

MESES ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

VENTAS 274,729 9,866 91,973 27,654 184,567 148,005 130,835 300,617 45,030 99,333 136,508 169,557 

IGV VENTAS 18% 49,451 1,776 16,555 4,978 33,222 26,641 23,550 54,111 8,105 17,880 24,571 30,520 

COMPRAS 29,939 33,851 25,892 210,417 21,628 75,286 36,641 350,404 31,350 56,294 375,120 91,045 

IGV COMPRAS 18% 5,389 6,093 4,661 37,875 3,893 13,551 6,595 63,073 5,643 10,133 67,522 16,388 

IGV A PAGAR 44,062 -4,317 11,895 -32,897 29,329 13,090 16,955 -8,962 2,462 7,747 -42,950 14,132 

CRÉDITO 
FISCAL 

8,956.00 4,317 32,897 3,568 8,962 6,499 42,950 28,819 

IMPORTE A 
PAGAR 

35,106 7,577 9,522 16,955 1,248 

I.R. 1.50% 4,121 148 1,380 415 2,769 2,220 1,963 4,509 675 1,490 2,048 2,543 

ESSALUD 9% 792 792 792 792 792 792 792 792 792 792 792 792 

Tabla 4: Periodo 2018 con Planificación Tributaria 

Para la realización de la segunda fase de la Planificación Tributaria del periodo 2019, se consideró los importes del Estado de 

Situación Financiera al 31 de diciembre del 2018, realizando una proyección de ventas y compras para el periodo del 2019, con 

una variación porcentual positiva del 1.5% a diferencia del mes anterior. 
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PERIODO 2019 

MESES ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

VENTAS 134,889 136,508 138,146 139,804 141,482 143,179 144,898 146,636 148,396 150,177 151,979 153,803 

IGV VENTAS 18% 24,280 24,571 24,866 25,165 25,467 25,772 26,082 26,395 26,711 27,032 27,356 27,684 

COMPRAS 111,489 112,827 114,181 115,551 116,938 118,341 119,761 121,198 122,652 124,124 125,614 127,121 

IGV COMPRAS 18% 20,068 20,309 20,553 20,799 21,049 21,301 21,557 21,816 22,077 22,342 22,610 22,882 

IGV A PAGAR 4,212 4,263 4,314 4,366 4,418 4,471 4,525 4,579 4,634 4,689 4,746 4,803 

CRÉDITO FISCAL 28,819 24,607 20,344 16,031 11,665 7,247 2,776 

IMPORTE A 
PAGAR 

0 0 0 0 0 0 1,748 4,579 4,634 4,689 4,746 4,803 

I.R. ENERO-
FEBRERO

1.50% 2,023 2,048 

I.R. MARZO-
DICIEMBRE

3.22% 4,448 4,502 4,556 4,610 4,666 4,722 4,778 4,836 4,894 4,953 

ESSALUD 9% 792 792 792 792 792 792 927 927 927 927 1,197 1,197 

Tabla 5: Proyección del 2019 con Planificación Tributaria 

Para el cálculo del pago a cuenta del Impuesto a la Renta del periodo 2019 de los periodos de marzo a diciembre, se determinó 

tal como lo especifica el Artículo 85 de la Ley del Impuesto a la Renta. Donde el coeficiente se determina dividiendo el Impuesto 

calculado del año anterior con los Ingresos Netos del año anterior, tomando el coeficiente con cuatro decimales.  

IMPUESTO CALCULADO DEL AÑO ANTERIOR 52,122.00 

INGRESOS NETOS DEL AÑO ANTERIOR 1,618,672.00 

COEFICIENTE 0.0322 3.2200% 

Tabla 6: Cálculo de coeficiente 
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Para los pagos a cuenta, se toma el importe mayor de la comparación de los 

resultados aplicando el 1.5% y el 3.2200% (coeficiente) sobre los ingresos 

mensuales. 

MESES INGRESOS 1.50% 3.2200% IMPORTE MAYOR 

Marzo 138,146 2,072 4,448 4,448 

Abril 139,804 2,097 4,502 4,502 

Mayo 141,482 2,122 4,556 4,556 

Junio 143,179 2,148 4,610 4,610 

Julio 144,898 2,173 4,666 4,666 

Agosto 146,636 2,200 4,722 4,722 

Setiembre 148,396 2,226 4,778 4,778 

Octubre 150,177 2,253 4,836 4,836 

Noviembre 151,979 2,280 4,894 4,894 

Diciembre 153,803 2,307 4,953 4,953 

Tabla 7: Cálculo de pago a cuenta del Impuesto a la Renta

Resultado del Objetivo Específico N° 3: Reconocer el incumplimiento de la 

segunda fase de la Planificación Tributaria que generaron las Infracciones 

Tributarias en la Empresa MULTISERVICIOS HS PILLYACU 

HUALLACANCHA S.R.L- Ancash, período 2018.  En referencia a la aplicación 

de la entrevista que se hizo al contador, se reconoció que la empresa 

multiservicios HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L. realizó las 

declaraciones mensuales del periodo 2018, de acuerdo al cronograma tributario 

establecido por la SUNAT. Así mismo se ha realizado el análisis documental, 

donde se reconoció que había inconsistencia entre el IGV declarado con el IGV 

registrado en el libro de compra, y de igual forma no se hizo el correcto arrastre 

del crédito fiscal en el periodo marzo 2018. 
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Objetivo Específico N° 3: Reconocer el incumplimiento de la segunda fase de la Planificación Tributaria que generaron 

las Infracciones Tributarias en la Empresa MULTISERVICIOS HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L- Ancash, período 2018. 

Resultado de la entrevista 

ÍTEM RESPUESTA HALLAZGO CAUSA 

1. ¿Realiza una verificación del
IGV y del Impuesto a la Renta
mensual, entre las 
declaraciones del PDT 
mensual, sus comprobantes 
de pago, el resumen de sus 
ventas y compras? 

Sí 

Se detectó que existió 
inconsistencia entre el IGV 
declarado con el IGV registrado 
en el libro de compra 

Donde se tipifica la infracción del artículo 178, 
numeral 1, “… declarar cifras o datos falsos u omitir 
circunstancias en las declaraciones, que influyan en 
la determinación y el pago de la obligación tributaria; 
y/o que generen aumentos indebidos de saldos o 
perdidas tributarias o créditos a favor del deudor 
tributario y/o que generen la obtención indebida de 
notas de crédito negociables u otros valores 
similares” 

2. ¿Tiene usted conocimiento si
las declaraciones mensuales
del periodo 2018, estuvieron
de acuerdo al cronograma
establecido por la SUNAT?

Sí 

Se realizó las declaraciones 
mensuales del periodo 2018, 
pero en la declaración no se tuvo 
en consideración el registro de 
compras para las declaraciones-
mensuales en el periodo enero, 
marzo y mayo. 

Flores, D. et al. (2016) en la segunda fase de la 
planificación tributaria: Evaluación de la situación 
tributaria de años sujeto a revisión. Manifiesta que 
se tiene que tener en consideración evaluar el 
cumplimiento del cronograma tributario. 

3. ¿Al realizar una verificación
del IGV de compras
contablemente, realizan el
correcto arrastre del crédito
fiscal?

Sí 

Se determinó que no se realizó 
el correcto arrastre del crédito 
fiscal en el mes de marzo del 
periodo 2018. 

Se debe de verificar un correcto arrastre del crédito 
fiscal de la empresa, por loque con esto se 
aprovechará al máximo los beneficios que se tiene. 
Flores, D., et al. (2016) 
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Resultado del reconocimiento del incumplimiento de la segunda fase de la Planificación Tributaria 

Mediante un análisis documental, arrojo como resultado donde se observó que existió incongruencia en el IGV del registro compras 

y el IGV de las declaraciones presentadas. Donde se halló que en el mes de enero el IGV del registro de compra fue de S/ 5,389, 

y el IGV en la declaración fue de S/ 8,534, existiendo una diferencia de S/ 3,145. Así mismo en el mes de marzo en el importe del 

IGV del registro de compra fue de S/ 4,661, mientras que en su declaración presentada fue de S/ 9,955, habiendo una diferencia 

de S/ 5,294. Por último, el IGV de compra de registro fue de S/ 3,893, y el importe del IGV de la declaración del mismo periodo 

fue S/ 15,087, dándose una diferencia de S/ 11,194. Existiendo una diferencia total de S/ 19,633. 

COMPRAS 2018 

REGISTO DE COMPRAS DECLARACIONES MENSUALES DE COMPRAS 

MES SIN IGV 
BASE 

IMPONIBLE 
IGV TOTAL 

BASE 
IMPONIBLE 

IGV TOTAL DIFERENCIA 
FECHA DE 

VENC. 
RECONOCIMIENTE DEL 

INCUMPLIMIENTO 

ENERO 612.00 29,939 5,389 35,940 47,409 8,534 55,943 3,145 15-feb Incongruencia en el IGV 

FEBRERO 169.18 33,851 6,093 40,113 33,850 6,093 39,943 -0 15-mar

MARZO 490.30 25,892 4,661 31,043 55,305 9,955 65,260 5,294 16-abr Incongruencia en el IGV 

ABRIL 128.00 210,417 37,875 248,421 210,417 37,875 248,292 -0 16-may

MAYO 33.00 21,628 3,893 25,554 83,815 15,087 98,902 11,194 15-jun Incongruencia en el IGV 

JUNIO 576.50 75,286 13,551 89,414 75,286 13,551 88,837 - 16-jul

JULIO 132.20 36,641 6,596 43,369 36,641 6,595 43,236 -1 15-ago

AGOSTO 201.92 350,404 63,073 413,678 350,404 63,073 413,477 0 17-sep

SEPTIEMBRE 3,157.73 31,350 5,643 40,151 31,350 5,643 36,993 - 16-oct

OCTUBRE 100.00 56,294 10,133 66,527 56,295 10,133 66,428 - 16-nov

NOVIEMBRE 553.80 375,120 67,522 443,196 375,120 67,522 442,642 0 17-dic

DICIEMBRE 166.90 91,045 16,388 107,600 91,045 16,388 107,433 -0 16-ene-19

TOTAL 6,321.53 1,337,868 240,816 1,585,005 1,446,937 260,449 1,707,386 19,632.74 
Tabla 8: Incongruencias del IGV en el registro de compras y las declaraciones
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Así mismo se puede observar que las declaraciones mensuales se realizaron 

de acuerdo al cronograma tributario 2018 establecido por la Administración 

Tributaria, tal como se evidencia en las Constancias de presentación (Anexo 

15) 

  Ilustración 3: Cronograma Tributario 2018 

Resultado del Objetivo Específico N° 4: Verificar la aplicación del principio 

de razonabilidad entre los libros contables y las declaraciones del PDT de la 

Empresa MULTISERVICIOS HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L- Ancash, 

período 2018. En referencia a la realización del análisis documental, se 

determinó que en el periodo 2018 en referencia al IGV, no se aplicó el principio 

de razonabilidad entre lo declarado y lo registrado en el libro de compras. Así 

mismo, se realizó una entrevista al contador de la empresa, donde manifestó 

que se había realizado la declaración errónea de los periodos enero, marzo y 

mayo del 2018, a causa de una declaración improvisada ante la SUNAT, para 

poder cumplir con el cronograma tributario. 
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Objetivo Específico N° 4: Verificar la aplicación del principio de razonabilidad entre los libros contables y las declaraciones del 

PDT de la Empresa MULTISERVICIOS HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L- Ancash, período 2018. 

Resultado de la entrevista 

ÍTEM RESPUESTA HALLAZGO CAUSA 

1. En su opinión ¿Se aplica el
principio de razonabilidad
entre lo declarado con lo
registrado en la contabilidad
de la empresa?

No 

En el periodo 2018 se detectó que no 
se aplicó el principio de razonabilidad 
entre lo declarado de IGV y el IGV del 
registro de Compras Electrónicos. 

Según la Ley del Impuesto a la Renta según 
el artículo 37 en el inciso (z) señala que para 
la determinación correcta que los gastos sean 
necesarios para producir y mantener la fuente, 
éstos deberán estar en estándar para aquella 
actividad que genera la renta gravada, así 
mismo estos deben basarse con criterios de 
razonabilidad  

2. ¿Las declaraciones de

impuestos mensuales,

realizadas en el periodo

2018, coinciden con sus

libros de compra?

No 

En los periodos de enero, marzo y 
mayo del 2018 se detectó que el 
crédito fiscal expresado en el PDT-
0621 fue mayor al IGV considerado en 
el registro de compras electrónico. 

Según el artículo 178 numeral 1, que tipifica 
infracción por declarar cifras o datos falsos la 
multa a pagar sería el 50% del tributo omitido 

3. ¿Las declaraciones de

impuestos mensuales,

realizadas en el periodo

2018, coinciden con sus

libros de ventas?

Sí 

Al momento de realizar la verificación 
correspondiente entre lo declarado en 
el PDT-0621 y el registro de Ventas no 
hubo ninguna inconsistencia entre los 
montos. 

De acuerdo a la Resolución de 
Superintendencia 169-2015/SUNAT están 
obligados a llevar libros electrónicos los 
contribuyentes del Régimen General con 
ingresos mayores a 150 UIT en el ejercicio 
2014 (UIT de 2014= S/3 800) = 570,000 
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Resultado de la verificación del principio de Razonabilidad 

A través de un análisis documental al registro de compras, al registro de ventas y las declaraciones mensuales, se halló que no 

se aplica el principio de razonabilidad entre lo declarado y lo registrado, por tal razón, demostramos a continuación que existió 

incongruencia entre el IGV declarado con el IGV del registro de compras, en los meses de enero, marzo y mayo. Donde en el mes 

de enero no se aplicó el principio de razonabilidad por lo que el IGV en el registro de compras fue de S/ 5,389 y en la declaración 

mensual fue de S/ 8,534. Por otro lado, se observó el mismo caso con el mes de marzo, por lo que el IGV del registro de compras 

fue de S/ 4,661 y en la declaración mensual fue S/ 9,955, observando que no se tiene el principio de razonabilidad. Po último, se 

detectó en el mes de mayo, que en el registro de compras el IGV fue de S/ 3,893 y en la declaración mensual fue de S/ 15,087. 

COMPRAS 2018 

REGISTO DE COMPRAS DECLARACIONES MENSUALES DE COMPRAS 

MES SIN IGV BASE IMPONIBLE IGV TOTAL BASE IMPONIBLE IGV TOTAL DIFERENCIA Princ. Razonabilidad 

ENERO 612.00 29,939 5,389 35,940 47,409 8,534 55,943 3,145 NO 

FEBRERO 169.18 33,851 6,093 40,113 33,850 6,093 39,943 -0 SI 

MARZO 490.30 25,892 4,661 31,043 55,305 9,955 65,260 5,294 NO 

ABRIL 128.00 210,417 37,875 248,421 210,417 37,875 248,292 -0 SI 

MAYO 33.00 21,628 3,893 25,554 83,815 15,087 98,902 11,194 NO 

JUNIO 576.50 75,286 13,551 89,414 75,286 13,551 88,837 -   SI 

JULIO 132.20 36,641 6,596 43,369 36,641 6,595 43,236 -1 SI 

AGOSTO 201.92 350,404 63,073 413,678 350,404 63,073 413,477 0 SI 

SEPTIEMBRE 3,157.73 31,350 5,643 40,151 31,350 5,643 36,993 - SI 

OCTUBRE 100.00 56,294 10,133 66,527 56,295 10,133 66,428 -   SI 

NOVIEMBRE 553.80 375,120 67,522 443,196 375,120 67,522 442,642 0 SI 

DICIEMBRE 166.90 91,045 16,388 107,600 91,045 16,388 107,433 -0 SI 

TOTAL 6,321.53 1,337,868 240,816 1,585,005 1,446,937 260,449 1,707,386 19,632.74 
Tabla 9: Revisión del Principio de Razonabilidad en las Compras 
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VENTAS 2018 

REGISTRO DE VENTAS DECLARACIONES MENSUALES DE VENTAS 

MES SERVICIOS OTROS IGV TOTAL BASE IMPONIBLE IGV TOTAL DIFERENCIA Princ. Razonabilidad 

ENERO 274,729 49,451 324,180 274,729 49,451 324,180 -0.28 SI 

FEBRERO 9,866 1,776 11,641 9,866 1,776 11,642 0.19 SI 

MARZO 91,973 16,555 108,528 91,973 16,555 108,528 -0.13 SI 

ABRIL 27,653 4,978 32,631 27,654 4,978 32,632 0.41 SI 

MAYO 184,567 33,222 217,789 184,567 33,222 217,789 -0.04 SI 

JUNIO 148,005 26,641 174,646 148,005 26,641 174,646 0.08 SI 

JULIO 86,030 44,805 23,550 154,385 130,835 23,550 154,385 -0.28 SI 

AGOSTO 300,617 54,111 354,728 300,617 54,111 354,728 0.01 SI 

SEPTIEMBRE 45,030 8,105 53,136 45,030 8,105 53,135 -0.44 SI 

OCTUBRE 99,333 17,880 117,213 99,333 17,880 117,213 0.09 SI 

NOVIEMBRE 136,508 24,571 161,079 136,508 24,571 161,079 -0.41 SI 

DICIEMBRE 169,557 30,520 200,078 169,557 30,520 200,077 -0.30 SI 

TOTAL 1,573,868 44,805 291,361 1,910,034 1,618,674 291,360 1,910,034 

Tabla 10: Revisión del Principio de Razonabilidad en las Ventas 
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Objetivo General: Analizar cómo incide la omisión de una Planificación Tributaria en las Infracciones Tributarias de la Empresa 

MULTISERVICIOS HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L- Ancash, períodos 2018-2019. 

Resultado de la entrevista 

ÍTEM RESPUESTA HALLAZGO CAUSA 

1. ¿Alguna vez se realizó una
auditoria tributaria a la
empresa por parte de la
SUNAT?

Sí 
La contadora informa que la SUNAT 
realizó una Auditoria a la empresa 

De acuerdo a la Esquela presentada por la 
SUNAT, se constata que la empresa fue 
auditada por todo el periodo 2018, teniendo 
como elemento de fiscalización el IGV de las 
compras y adquisiciones realizadas por la 
empresa. 

2. ¿Considera usted que es
importante la determinación
de cálculos de impuestos
previa a sus declaraciones?

Sí 

Considera que es importante realizar 
una determinación previa de 
impuestos, por lo que por no realizar la 
determinación anticipada en el periodo 
2018 se cometió infracciones. 

Para Flores, D. et al. (2016, p. 14-15). 
Manifiestan, que entre la tercera fase la 
planificación tributaria, donde se realiza el 
desarrollo de la planificación, un elemento 
muy importante es el cálculo de impuesto por 
los años en planificación. 

3. ¿Considera usted que es
importante una Planificación
Tributaria dentro de la 
empresa, para evitar 
pérdidas económicas? 

Sí 
Plantea que esta es importante para 
generar una mejor proyección 
económica. 

Como lo manifiesta Ilaboya, O., et al. (junio, 
2016) la planificación tributaria es importante 
por lo que aprovecha aquellas deducciones, 
rebajas, exenciones y concesiones tributarias 
que son concedidos por los estatutos, 
asimismo esto conlleva a la reducción de la 
responsabilidad tributaria por parte del 
contribuyente. 
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Se analizó como incidió la omisión de una Planificación Tributaria en las 

Infracciones Tributarias, teniendo como sustento lo siguiente: 

 La empresa al no tener una Planificación Tributaria, no realizó sus declaraciones 

de impuestos correctamente, por lo que la empresa cometió la infracción del 

artículo 178 numeral 1, afectándose con una sanción. 

 Al no tener el libro de compras y el libro de ventas actualizados a la fecha, no se 

pudo realizar las declaraciones mensuales de manera oportuna y congruente, lo 

que trajo consigo la tipificación de sanciones por parte de la Administración 

Tributaria. 

 Al no haber realizado en forma oportuna una Planificación Tributaria del impuesto 

a pagar, la empresa Multiservicios HS Pillyacu Huallacancha S.R.L. recayó en 

sanciones tributarias, entre la que encontramos el Artículo 178 numeral 1 del 

Código Tributario donde expresa “… declarar cifras o datos falsos u omitir 

circunstancias en las declaraciones, que influyan en la determinación y el pago de la 

obligación tributaria; y/o que generen aumentos indebidos de saldos o perdidas 

tributarias o créditos a favor del deudor tributario y/o que generen la obtención indebida 

de notas de crédito negociables u otros valores similares” por lo que pago por los 

meses de enero, marzo, junio y julio, el monto de S/ 20,015.00. 

 La empresa tiene un claro conocimiento que su capital social es el adecuado 

para tener una provechosa actividad económica, así mismo, sus ingresos son 

los esperados, pero el problema recae en que no tienen una Planificación 

Tributaria que haga hacer más provechosa su utilidad, y que paguen lo justo y 

necesario a la Administración Tributaria. 

 Por tal razón, la empresa no cumplió con el principio de razonabilidad entre el 

IGV del registro de compras con el IGV de las declaraciones mensuales de los 

meses de enero, marzo y mayo. 
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V. DISCUSIÓN

Para la obtención de la información de la empresa MULTISERVICIOS HS

PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L. se utilizaron como instrumentos una guía

de observación que se aplicó a los Estados Financieros, declaraciones

mensuales y libros contables, así mismo se aplicó una entrevista al contador,

estos instrumentos fueron de gran ayuda porque así se obtuvo información

primaria y necesaria, que permitió determinar y entender la realidad

problemática de la empresa.

De acuerdo a los resultados obtenidos del primer objetivo específico, se logró

identificar que la empresa en el período 2018 en los meses de enero, marzo y

mayo, cometió la infracción de realizar declaraciones mensuales de datos

falsos, donde el IGV declarado en el PDT 0621 fue mayor al IGV registrado en

el libro de registro de compras. Estos resultados obtenidos se asemejan con

los resultados obtenidos en la investigación de García, Y. & Sosa, M.,

investigación denominada “Plan Tributario para evitar sanciones y multas en la

empresa R&P servicios generales Chiclayo-2016” donde mencionó en sus

resultados que la empresa R&P Servicios Generales-Chiclayo tuvo sanciones

por parte de Administración Tributaria, debido a que no presentaron sus

declaraciones juradas dentro de los plazos establecidos por la SUNAT, así

mismo se declararon datos falsos en la mayoría de los meses debido al

desorden en el documentación, causando que la empresa incurra en

infracciones casi todos los meses.

Con respecto al resultado del segundo objetivo específico, se pudo establecer

que la empresa en estudio al haber omitido una Planificación Tributaria pago

multas por no haber realizado una correcta declaración y al no omitir una

Planificación Tributaria, a podido considerar de manera oportuna el pago de

sus tributos. Estos resultados coinciden con la investigación de Colmenares,

S., titulada “Lineamientos estratégicos para la implementación de la

planificación fiscal en material de IVA de la empresa Teclym C.A.” donde se

obtuvieron como resultados que la empresa Teclym C.A tiene un escaso

conocimiento sobre la planificación fiscal como herramienta, por lo que esta se
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estaría realizando improvisadamente dejando de aprovechar las oportunidades 

y ventajas que podría tener la empresa.  

En base al resultado del tercer objetivo específico, se logró reconocer el 

incumplimiento de la segunda fase de la Planificación Tributaria. Donde se ha 

realizado el análisis documental, donde se determinó que existió inconsistencia 

entre el IGV declarado con el IGV registrado en el libro de registro de compra, 

y por otro lado la empresa no realizo el correcto arrastre del crédito fiscal en el 

periodo marzo 2018. Estos resultados se asemejan con los de la investigación 

titulada “Planificación y Contingencias Tributarias en la empresa de Transporte 

Yungay Express de Caraz en el periodo 2015-2016” de Gonzales, A., donde 

obtuvieron como resultado que la empresa cuenta con una planificación 

tributaria inadecuada con una nefasta estructura, por lo que tuvieron 

contingencias tributarias, por no cumplir con el cronograma de pagos y por no 

realizar una declaración adecuada en el momento oportuno.    

Con respecto a los resultados del cuarto objetivo específico se tuvo que la 

empresa en el periodo 2018 no aplicó el principio de razonabilidad entre el IGV 

declarado de compras y el IGV registrado en el libro de compras, esto con el fin 

de cumplir con el cronograma de pagos de tributos establecido por la 

Administración Tributaria. Dichos resultados tienen semejanza con los 

resultados de la investigación denominada “Plan tributario para evitar 

sanciones y multas en la empresa R&P servicios generales Chiclayo – 2016” 

de García, Y. & Sosa, M., donde se obtuvo que la empresa había incurrido en 

una sanción por parte de la SUNAT, suscitada por no contar los libros contables 

actualizados (compra y venta), por presentar inconsistencias en las 

declaraciones juradas realizadas durante el periodo 2015. 

Se tuvo como resultado general que la omisión de la Planificación Tributaria en 

la empresa multiservicios HS Pillyacu Huallacancha S.R.L. causó que la 

empresa contraiga Infracciones Tributarias, teniendo desembolso de dinero por 

el pago de concepto de sanciones e intereses moratorios. Estos resultados 

tienen coincidencia con los resultados encontrados en la investigación de 

Gonzales, A., titulada “Planificación y Contingencias Tributarias en la empresa 

de Transporte Yungay Express de Caraz en el periodo 2015-2016”, donde 
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obtuvieron que una inadecuada planificación tributaria trajo como resultado el 

incremento de contingencia tributarias a la empresa, afectando el desarrollo en 

la actividad económica de la misma.  
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VI. CONCLUSIONES

 Se identificó que la empresa Multiservicios Hs Pillyacu Huallacancha S.R.L.

incurrió en la infracción tipificada en el artículo 178 numeral 1 del Código

Tributario, tal como lo estableció la Administración Tributaria, después de

una fiscalización del periodo 2018. Donde se encontró que los montos del

IGV de compras presentados en las declaraciones mensuales del mes de

enero, marzo y mayo, no coincidían con los importes registrados en el libro

de compras.

 Se estableció notorias diferencias de la situación tributaria de la empresa,

con respecto al pago del Impuesto a la Ventas del periodo 2018, luego de la

aplicación de un Planeamiento Tributario. Donde sí se realizó un correcto

arrastre del crédito fiscal en marzo, y los adecuados importes del IGV a pagar

de cada mes, evitando el desembolso adicional por concepto de pago de

sanción e interés moratorios por cometer alguna infracción.

 Se reconoció la realización de declaraciones de forma imprevista sin tener

en cuenta los importes del registro de compras, por lo que estos no estaban

actualizados a la fecha. Por lo que se dio el incumplimiento de la según fase

de la Planificación Tributaria.

 Se estableció que la empresa no cumplió con la aplicación el principio de

razonabilidad en las declaraciones mensuales del IGV de compras, en los

meses de enero, marzo y mayo, por lo que estas no coincidían con los

importes del registro de compras. Esto se suscitó por no tener una

Planificación Tributaria dentro de la empresa.

 Así mismo, se determinó que la incidencia de la omisión de una Planificación

Tributaria en las Infracciones Tributarias es desfavorable para la empresa,

por lo que una Planificación Tributaria contribuye a tener un buen manejo de

la situación tributaria de la empresa, realizar declaraciones de manera

correcta y cumpliendo con el cronograma establecido por la Administración

Tributaria, así mismo ayuda a la empresa a no tener desembolsos de dinero

innecesarios, por pago de tributos de más o por sanciones e intereses

moratorios por infracciones.
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VII. RECOMENDACIONES 

 De acuerdo con la información analizada en relación a las declaraciones de 

IGV en el periodo 2018, recomendamos proponer una estructura de una 

Planificación Tributaria donde se proponga planificar, organizar, dirigir y 

controlar las actividades donde se maneje los temas tributarios (área 

contable), realizando la aplicación y posteriormente la respectiva evaluación 

de las estrategias propuestas en el plan de trabajo y de este modo la 

empresa no vuelva a recaer en infracciones tributarias que generen perdidas 

económicos que pueden perjudicar la situación financiera de la empresa. 

 Asimismo, recomendamos al Gerente General de la empresa Multiservicios 

HS Pillyacu Huallacancha S.R.L., realizar una auditoria tributaria preventiva 

con respecto a la situación tributaria, y de este modo lograr la correcta 

determinación de la deuda tributaria y el pago de los tributos que le 

corresponde a la empresa, esto con la finalidad de no caer en infracciones 

tributarias.  

 Se recomienda al gerente general tener una buena organización 

empresarial, para que de esta manera se pueda mejorar la comunicación 

entre ellos, implementar de manera conveniente las funciones que debe de 

cumplir cada trabajador y asimismo implementar políticas adecuadas, de 

esta forma se otorga importancia al área contable y así evitar eventuales 

problemas fiscales ante la Administración Tributaria. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de consistencia 

Título del Informe Problema Objetivos Variables Dimensiones Indicadores Metodología 

6Planificación 
Tributaria y su 

incidencia en las 
Infracciones 

Tributarias de la 
Empresa 

MULTISERVICIOS 
HS PILLYACU 

HUALLACANCHA 
S.R.L.- Ancash, 
períodos 2018-

2019 

PROBLEMA GENERAL 
¿Cómo incide la omisión de 
una Planificación Tributaria en 
las Infracciones Tributarias de 
la Empresa 
MULTISERVICIOS HS 
PILLYACU HUALLACANCHA 
S.R.L.- Ancash, períodos 
2018-2019?  

PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS 
¿Cuáles fueron las 
Infracciones Tributarias en la 
que incurrió la Empresa 
MULTISERVICIOS HS 
PILLYACU HUALLACANCHA 
S.R.L- Ancash, período 2018? 

¿Cuáles fueron las 
diferencias de la situación 
tributaria con omisión y sin 
omitir una Planificación 

OBJETIVO GENERAL 
Analizar cómo incide la 
omisión de una Planificación 
Tributaria en las Infracciones 
Tributarias de la Empresa 
MULTISERVICIOS HS 
PILLYACU HUALLACANCHA 
S.R.L- Ancash, períodos 
2018-2019.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
Identificar las Infracciones 
Tributarias de la empresa 
MULTISERVICIOS HS 
PILLYACU HUALLACANCHA 
S.R.L- Ancash, período 2018. 

Establecer las diferencias de 
la situación tributaria, con 
omisión y sin omitir una 
Planificación Tributaria de la 
Empresa MULTISERVICIOS 
HS PILLYACU 

P
L

A
N

IF
IC

A
C

IÓ
N

 T
R

IB
U

T
A

R
IA

 

Conocimiento 
de la empresa 

Actividad 
económica de la 
empresa 

Tipo de 
diseño: Es 
descriptivo. 

Por su 
finalidad: Es 
intrínseco. 

Por unidad 
de análisis: 
Caso único. 

Por tipo de 
recolección 
de datos: Es 
mixto. 

Composición de 
capital 

Monto de sus 
ventas mensuales 

Situación 
Tributaria 

Revisión de 
declaraciones 
mensuales 2018 

Cumplimiento del 
cronograma 
tributario 2018 

Cumplimiento de 
pago de las 
obligaciones 
tributarias 2018 

Desarrollo de 
la planificación 

Proyección de 
compras y ventas 
para 2019 

Determinación 
correcta de cálculos 
de impuestos 2019 



Tributaria de la Empresa 
MULTISERVICIOS HS 
PILLYACU HUALLACANCHA 
S.R.L- Ancash, período 2018-
2019? 

¿Cómo reconocer el 
incumplimiento de la segunda 
fase de la Planificación 
Tributaria que generaron las 
Infracciones Tributarias en la 
Empresa MULTISERVICIOS 
HS PILLYACU 
HUALLACANCHA S.R.L.- 
Ancash, período 2018? 

¿Se aplicó el principio de 
razonabilidad entre los libros 
contables y las declaraciones 
del PDT en la Empresa 
MULTISERVICIOS HS 
PILLYACU HUALLACANCHA 
S.R.L- Ancash, período 2018? 

HUALLACANCHA S.R.L- 
Ancash, período 2019. 

Reconocer el incumplimiento 
de la segunda fase de la 
Planificación Tributaria que 
generaron las Infracciones 
Tributarias en la Empresa 
MULTISERVICIOS HS 
PILLYACU HUALLACANCHA 
S.R.L- Ancash, período 2018. 

Verificar la aplicación del 
principio de razonabilidad 
entre los libros contables y las 
declaraciones del PDT de la 
Empresa MULTISERVICIOS 
HS PILLYACU 
HUALLACANCHA S.R.L- 
Ancash, período 2018. 

Análisis de la 
evaluación 
económica de la 
empresa 2019 

Por su 
temporalida
d: 
Transacciona
les o 
transversales
. 

Por su 
alcance: Es 
explicativo. 

IN
F

R
A

C
C

IO
N

E
S

 T
R

IB
U

T
A

R
IA

S
 Auditoria 

Tributaria 

Examinar situación 
tributaria 

Información de 
patrimonio  

Revisión de libros 
contables 

Normas 
Tributarias 

Principio de 
razonabilidad 

Código Tributario 
Art. 175 

Código Tributario 
Art. 178 

Ley del IGV 

Libro de compras y 
ventas 

PDT mensuales 

Crédito fiscal 



Anexo 2: Instrumento de recolección de datos 

FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES. 

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD. 

GUÍA DE ENTREVISTA  

NOMBRE DEL ENTREVISTADO: C.P.C. Mery Teodora Toledo Rodríguez 

CARGO: Contador de la empresa Multiservicios HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L. 

FECHA DE LA ENTREVISTA: 12 de Mayo del 2020 

Instrucciones: Se le solicita, a través de las siguientes preguntas me pueda manifestar su 

opinión autorizada acerca de: Analizar cómo incide la omisión de una Planificación 

Tributaria en las Infracciones Tributarias de la Empresa MULTISERVICIOS HS PILLYACU 

HUALLACANCHA S.R.L- Ancash, períodos 2018-2019. 

ÍTEMS 

VARIABLE: Planificación Tributaria 

OPCIÓN DE 
RESPUESTA 

OBSERVACIÓN Y/O 
RECOMENDACIONES 

S
I 

N
O

 

C
O

M
E

N
T

A
R

IO
 

¿La actividad que se registra en la ficha RUC es mayor de 

8 años? 
SI 

¿Considera que la actividad económica de la empresa es 

rentable? 
SI 

¿Usted cree que el capital de la empresa es suficiente 

para obtener los beneficios que se requiere? 
SI 

¿Las ventas mensuales del periodo 2018 de la empresa 

fueron entre las 10 UIT y 80 UIT? 
SI 

¿Los importes declarados en el PDT de impuestos 

mensuales, realizadas del periodo 2018, coinciden con 

sus libros de compra y ventas? 

NO 

¿Tiene usted conocimiento si las declaraciones 

mensuales del periodo 2018, estuvieron de acuerdo al 

cronograma establecido por la SUNAT? 

SI 

¿Tiene conocimiento que la empresa en el periodo 2018 

cometió alguna infracción frente a la SUNAT? 
SI 

¿Tiene conocimiento que si hubo infracciones se realizó 

la subsanación de la infracción? 
SI 

¿La empresa realizó alguna Planificación Tributaria para 

el periodo 2019? 
NO 



¿Considera usted que es importante la determinación de 

cálculos de impuestos previa a sus declaraciones? 
SI 

¿Considera usted que es importante una Planificación 

Tributaria dentro de la empresa, para evitar pérdidas 

económicas? 

SI 

ÍTEMS 

VARIABLE: Infracciones Tributarias 

OPCIÓN DE 
RESPUESTA 

OBSERVACIÓN Y/O 
RECOMENDACIONES 

S
I 

N
O

 

C
O

M
E

N
T

A
R

IO
 

¿Alguna vez se realizó una auditoria tributaria a la 

empresa por parte de la SUNAT? 
SI 

¿Al final del periodo 2018 tuvo utilidades, de acuerdo a 

su Estado de Resultados? 
SI 

¿Las declaraciones de impuestos mensuales, realizadas 

en el periodo 2018, coinciden con sus libros de compra? NO 

¿Las declaraciones de impuestos mensuales, realizadas 

en el periodo 2018, coinciden con sus libros de ventas? 
SI 

En su opinión ¿Se aplica el principio de razonabilidad 

entre lo declarado con lo registrado en la contabilidad de 

la empresa? 

NO 

¿Tiene un claro conocimiento sobre las infracciones que 

se tipifican en el artículo 175? 
SI 

¿Tiene un claro conocimiento sobre las infracciones que 

se tipifican en el artículo 178? 
SI 

¿Usted considera importante para la Planificación 

Tributaria obtener información del libro de compras y del 

libro de ventas? 

SI 

¿Realiza una verificación del IGV y del Impuesto a la 

Renta mensual, entre las declaraciones del PDT mensual, 

sus comprobantes de pago, el resumen de sus ventas y 

compras? 

SI 

¿Al realizar una verificación del IGV de compras 

contablemente, realizan el correcto arrastre del crédito 

fiscal? 

SI 

Fuente: Elaboración propia. 



FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES. 

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD. 

ANÁLISIS DOCUMENTAL 

NOMBRE DE LA EMPRESA: MULTISERVICIOS HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L. 

FECHA : 07 de Mayo del 2020     LUGAR: Huaraz 

Instrucciones: El presente análisis documental tiene como objetivo: Analizar cómo incide la 

omisión de una Planificación Tributaria en las Infracciones Tributarias de la Empresa 

MULTISERVICIOS HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L- Ancash, períodos 2018-2019.

Indicadores

OPCIÓN DE 
RESPUESTA 

OBSERVACIÓN Y/O 
RECOMENDACIONES 

S
I 

N
O

 

N
O

 

A
P

L
IC

A
 

INDICADOR 1: CONOCIMIENTO DE LA EMPRESA 

1. ¿La actividad que se registra en la ficha RUC es mayor

de 8 años?

SI 

2. ¿Considera que la actividad económica de la empresa es
rentable?

SI 

3. ¿Usted cree que el capital de la empresa es suficiente
para obtener los beneficios que se requiere?

SI 

4. ¿Las ventas mensuales del periodo 2018 de la empresa
fueron entre las 10 UIT y 80 UIT?

SI 

INDICADOR 2: SITUACIÓN TRIBUTARIA 

1. ¿Los importes declarados en el PDT de impuestos

mensuales, realizadas del periodo 2018, coinciden con sus

libros de compra y ventas?

NO 

2. ¿Tiene usted conocimiento si las declaraciones

mensuales del periodo 2018, estuvieron de acuerdo al

cronograma establecido por la SUNAT?

SI 

3. ¿Tiene conocimiento que la empresa en el periodo 2018

cometió alguna infracción frente a la SUNAT?

SI 

4. ¿Tiene conocimiento que si hubo infracciones se realizó

la subsanación de la infracción?

SI 

INDICADOR 3: DESARROLLO DE LA PLANIFICACIÓN 

1. ¿La empresa realizó alguna Planificación Tributaria para

el periodo 2019?

NO 

2. ¿Considera usted que es importante la determinación de

cálculos de impuestos previa a sus declaraciones?

SI 

3. ¿Considera usted que es importante una Planificación

Tributaria dentro de la empresa, para evitar pérdidas

económicas?

SI 



Indicadores

OPCIÓN DE 
RESPUESTA 

OBSERVACIÓN Y/O 
RECOMENDACIONES 

S
I 

N
O

 

N
O

 
A

P
L

IC
A

 

INDICADOR 4: AUDITORIA TRIBUTARIA 

1. ¿Alguna vez se realizó una auditoria tributaria a la

empresa por parte de la SUNAT?

SI 

2. ¿Al final del periodo 2018 tuvo utilidades, de acuerdo a su
Estado de Resultados?

SI 

3. ¿Las declaraciones de impuestos mensuales, realizadas
en el periodo 2018, coinciden con sus libros de compra?

NO 

4. ¿Las declaraciones de impuestos mensuales, realizadas

en el periodo 2018, coinciden con sus libros de ventas?

SI 

INDICADOR 5: NORMAS TRIBUTARIAS 

1. En su opinión ¿Se aplica el principio de razonabilidad

entre lo declarado con lo registrado en la contabilidad de la

empresa?

NO 

2. ¿Tiene un claro conocimiento sobre las infracciones que

se tipifican en el artículo 175?

SI 

3. ¿Tiene un claro conocimiento sobre las infracciones que

se tipifican en el artículo 178?

SI 

INDICADOR 6: LEY DEL IMPUESTO GENERAL A LA 

VENTA 

1. ¿Usted considera importante para la Planificación

Tributaria obtener información del libro de compras y del

libro de ventas?

SI 

2. ¿Realiza una verificación del IGV y del Impuesto a la

Renta mensual, entre las declaraciones del PDT mensual,

sus comprobantes de pago, el resumen de sus ventas y

compras?

SI 

3. ¿Al realizar una verificación del IGV de compras

contablemente, realizan el correcto arrastre del crédito

fiscal?

NO 

Fuente: Elaboración propia. 



Anexo 3: Validación de Instrumento 

Guía de entrevista 

Dr. Maribel Eulogia Mucha Paitán 

DOCUMENTOS PARA VALIDAR LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN A TRAVÉS DE JUICIO 
DE EXPERTOS 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

Señor(a)(ita):   Dra. Maribel Eulogia Mucha Paitán 

Presente 

Asunto:   VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 

Nos es muy grato comunicarnos con usted para expresarle nuestros saludos y así mismo, hacer de su conocimiento que, siendo 
estudiante de la carrera profesional de Contabilidad perteneciente a la escuela de Contabilidad de la UCV, en la sede Huaraz, 
requerimos validar los instrumentos con los cuales recogeremos la información necesaria para poder desarrollar nuestra investigación 
y con la cual optaremos el título profesional de: Contador. 

El título nombre de nuestro proyecto de investigación es: Planificación Tributaria y su incidencia en las Infracciones 
Tributarias – Empresa multiservicios HS Pillyacu Huallacancha S.R.L.- Ancash, periodos 2018 – 2019 y siendo imprescindible 
contar con la aprobación de docentes especializados para poder aplicar los instrumentos en mención, hemos considerado conveniente 
recurrir a usted, ante su connotada experiencia.  

El expediente de validación, que le hacemos llegar contiene: 

- Carta de presentación.
- Matriz de consistencia
- Matriz de validación por juicio de experto.
- Certificado de validación del instrumento.

Expresándole nuestros sentimientos de respeto y consideración nos despedimos de usted, no sin antes agradecerle por la atención 
que dispense a la presente.  

Atentamente. 

     _____________________________       

Huamán Lozano Eva Katery 

D.N.I.: 72006258

          ______________________________       

Huamán Blas Janet Dina 

D.N.I.: 76744198



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 
 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 





Mag. Deyssy Melyssa Alatrista Liñan 

DOCUMENTOS PARA VALIDAR LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN A TRAVÉS DE JUICIO 
DE EXPERTOS 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

Señor(a)(ita):   Mag. Deyssy Melyssa Alatrista Liñan 

Presente 

Asunto:   VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 

Nos es muy grato comunicarnos con usted para expresarle nuestros saludos y así mismo, hacer de su conocimiento que siendo 
estudiante de la carrera profesional  de Contabilidad perteneciente a la escuela de Contabilidad de la UCV, en la sede Huaraz, 
requerimos validar los instrumentos con los cuales recogeremos la información necesaria para poder desarrollar nuestra investigación 
y con la cual optaremos el título profesional de: Contador. 

El título nombre de nuestro proyecto de investigación es: Planificación Tributaria y su incidencia en las Infracciones 
Tributarias – Empresa multiservicios HS Pillyacu Huallacancha S.R.L.- Ancash, periodos 2018 – 2019 y siendo imprescindible 
contar con la aprobación de docentes especializados para poder aplicar los instrumentos en mención, hemos considerado conveniente 
recurrir a usted, ante su connotada experiencia.  

El expediente de validación, que le hacemos llegar contiene: 

- Carta de presentación.
- Matriz de consistencia
- Matriz de validación por juicio de experto.
- Certificado de validación del instrumento.

Expresándole nuestros sentimientos de respeto y consideración nos despedimos de usted, no sin antes agradecerle por la atención 
que dispense a la presente.  

Atentamente. 

     _____________________________       

Huamán Lozano Eva Katery 

D.N.I.: 72006258

           ______________________________       

Huamán Blas Janet Dina 

D.N.I.: 76744198





 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

Mag. Manuel Fernando Atete Durand 

 

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTOS PARA VALIDAR LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN A TRAVÉS DE JUICIO 
DE EXPERTOS 

 
CARTA DE PRESENTACIÓN 

 
 
Señor(a)(ita):       Mag. Manuel Fernando Astete Durand 
 
Presente 

 
Asunto:      VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 

 
 

Nos es muy grato comunicarnos con usted para expresarle nuestros saludos y así mismo, hacer de su conocimiento que siendo 
estudiante de la carrera profesional  de Contabilidad perteneciente a la escuela de Contabilidad de la UCV, en la sede Huaraz, 
requerimos validar los instrumentos con los cuales recogeremos la información necesaria para poder desarrollar nuestra investigación 
y con la cual optaremos el título profesional de: Contador. 
 

El título nombre de nuestro proyecto de investigación es: Planificación Tributaria y su incidencia en las Infracciones 
Tributarias – Empresa multiservicios HS Pillyacu Huallacancha S.R.L.- Ancash, periodos 2018 – 2019 y siendo imprescindible 
contar con la aprobación de docentes especializados para poder aplicar los instrumentos en mención, hemos considerado conveniente 
recurrir a usted, ante su connotada experiencia.  

El expediente de validación, que le hacemos llegar contiene: 
 
- Carta de presentación. 
-  Matriz de consistencia 
-  Matriz de validación por juicio de experto. 
- Certificado de validación del instrumento. 
 

Expresándole nuestros sentimientos de respeto y consideración nos despedimos de usted, no sin antes agradecerle por la atención 
que dispense a la presente.  

 
Atentamente. 

 

                           

 
 
 
 
 

                 

                               
              _____________________________        

Huamán Lozano Eva Katery 

D.N.I.: 72006258 

                 

 

                     

_                                           

_____________________________ 

_Huamán Blas Janet Dina 

D.N.I.: 76744198 

                 

 







 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

Análisis Documental 

Dr. Maribel Eulogia Mucha Paitán 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

Mag. Deyssy Melyssa Alatrista Liñan 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

Mag. Manuel Fernando Astete Durand 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



Anexo 4: Carta de autorización para acceso a la información 



 

 
 

 

Anexo 5: Esquela N° 219232000321 



 

 
 

 



Anexo 6: Pirámide de instrumentalización 

Objetivo específico 1: Identificar las infracciones tributarias de la Empresa 

MULTISERVICIOS HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L.- Ancash, período 

2018. 

Objetivo específico 2: Establecer las diferencias de la situación tributaria, con 

omisión y sin omitir una Planificación Tributaria de la empresa MULTISERVICIOS 

HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L.- Ancash, período 2018-2019. 



Objetivo específico 3: Reconocer el incumplimiento de la segunda fase de la 

Planificación Tributaria que generaron las Infracciones Tributarias en la Empresa 

MULTISERVICIOS HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L- Ancash, período 2018. 

Objetivo específico 4: Verificar la aplicación del principio de razonabilidad entre 

los libros contables y las declaraciones del PDT de la Empresa MULTISERVICIOS 

HS PILLYACU HUALLACANCHA S.R.L- Ancash, periodo 2018. 



Anexo 7: Matriz de instrumentación 

MATRIZ DE INSTRUMENTACIÓN 

OBJETIVO GENERAL 
OBJETIVO ESPECÍFICO 

1 
OBJETIVO ESPECÍFICO 

2 
OBJETIVO ESPECÍFICO 

3 
OBJETIVO ESPECÍFICO 

4 

Analizar cómo incide la 
omisión de una 

Planificación Tributaria 
en las Infracciones 

Tributarias de la Empresa 
MULTISERVICIOS HS 

PILLYACU 
HUALLACANCHA S.R.L- 
Ancash, períodos 2018-

2019. 

Identificar las 
Infracciones Tributarias 

de la empresa 
MULTISERVICIOS HS 

PILLYACU 
HUALLACANCHA S.R.L- 

Ancash, período 2018. 

Establecer las diferencias 
de la situación tributaria, 
con omisión y sin omitir 

una Planificación 
Tributaria de la Empresa 
MULTISERVICIOS HS 

PILLYACU 
HUALLACANCHA S.R.L- 
Ancash, período 2018-

2019. 

Reconocer el 
incumplimiento de la 
segunda fase de la 

Planificación Tributaria 
que generaron las 

Infracciones Tributarias 
en la Empresa 

MULTISERVICIOS HS 
PILLYACU 

HUALLACANCHA S.R.L- 
Ancash, período 2018. 

Verificar la aplicación del 
principio de razonabilidad 
entre los libros contables 
y las declaraciones del 

PDT de la Empresa 
MULTISERVICIOS HS 

PILLYACU 
HUALLACANCHA S.R.L- 

Ancash, período 2018. 

Análisis documental – 
Guía de entrevista 

Análisis documental – 
Guía de entrevista 

Análisis documental – 
Guía de entrevista 

Análisis documental – 
Guía de entrevista 



Anexo 8: Matriz de Operacionalización de Variables 

VARIABLE DIMENSIÓN INDICADORES Instrumento 

PLANIFICACIÓN 
TRIBUTARIA 

Conocimiento de la 
empresa 

Actividad económica de la empresa Ítem 1 

Composición del capital Ítem 2 

Monto de ventas mensuales Ítem 3 

Situación Tributaria 

Revisión de las declaraciones mensuales 2018 Ítem 4 

Cumplimiento del cronograma tributario 2018 Ítem 5 

Cumplimiento de pago de las obligaciones tributarias 
2018 

Ítem 6 

Desarrollo de la 
Planificación 

Proyección de compras y ventas para 2019 Ítem 7 

Determinación correcta de cálculos de impuestos 2019 Ítem 8 

Análisis de la evaluación económica de la empresa 
2019 

Ítem 9 

INFRACCIONES 
TRIBUTARIAS 

Auditoria Tributaria 

Examinar la situación tributaria de la empresa Ítem 10 

Información del patrimonio de la empresa Ítem 11 

Revisión de libros contables Ítem 12 

Normas Tributarias 

Principio de razonabilidad Ítem 13 

Código Tributario Art. N° 175 Ítem 14 

Código Tributario Art. N° 178 Ítem 15 

Ley del Impuesto 
General a la Venta 

Libro de compras y ventas Ítem 16 

PDT mensuales Ítem 17 

Crédito fiscal Ítem 18 



Anexo 9: Cuadro de comparación de libro y declaraciones 

COMPRAS 2018 

REGISTRO DE COMPRAS DECLARACIONES MENSUALES 

MES SIN IGV BASE IMPONIBLE IGV TOTAL SIN IGV BASE IMPONIBLE IGV TOTAL DIFERENCIA 

ENERO 612.00 46,891 8,440 55,943 47,409 8,534 55,943 94 

FEBRERO 169.18 33,851 6,093 40,113 33,850 6,093 39,943 -0

MARZO 490.30 25,892 4,661 31,043 55,305 9,955 65,260 5,294 

ABRIL 128.00 210,417 37,875 248,421 210,417 37,875 248,292 -0

MAYO 33.00 41,414 7,454 48,901 83,815 15,087 98,902 7,633 

JUNIO 576.50 34,167 6,150 40,894 75,286 13,551 88,837 7,401 

JULIO 132.20 36,641 6,596 43,369 36,641 6,595 43,236 -1

AGOSTO 201.92 350,404 63,073 413,678 350,404 63,073 413,477 0 

SEPTIEMBRE 3,157.73 28,721 5,170 37,048 31,350 5,643 36,993 473 

OCTUBRE 100.00 13,837 2,491 16,428 56,295 10,133 66,428 7,642 

NOVIEMBRE 553.80 375,120 67,522 443,196 375,120 67,522 442,642 0 

DICIEMBRE 166.90 91,045 16,388 107,600 91,045 16,388 107,433 -0

TOTAL 6,321.53 1,288,401 231,913 1,526,635 1,446,937 260,449 1,707,386 28,536.43 



Anexo 10: Ficha RUC 



Anexo 11: Capital adicional, Estado de Situación Financiera 



Anexo 12: Ventas del periodo 2018. 



Anexo 13: Estado de Situación Financiera 





Anexo 14: Estado de Resultados 



Anexo 15: Constancias de Presentación 

Mes de Marzo 

Mes de Abril 



Mes de Mayo 




